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     I 
 

 

                                         Memoria Descriptiva 
 
 

 
1. PETICIONARIO. 
 

 

 Se redacta el presente PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA KIOSCO - BAR 

SITO EN AVENIDA PANIAGUA 1, LOCAL KIOSCO BAR, SOTOGRANDE, T.M. DE SAN ROQUE 

(CÁDIZ), por expreso encargo de Dña. María Laura Marqués Pérez, con D.N.I.: 75911574-M,  y 

domicilio a efectos de notificación en Avenida Virgen del Carmen  nº 31 P02 Derecha, en 

Algeciras (Cádiz).      

 

 

2. EMPLAZAMIENTO. 

 

 La  obra será llevada a cabo en Avenida Paniagua 1, Local Kiosco Bar, Sotogrande, T.M. de 

San Roque (Cádiz) UTM; X: 293.175 Y: 4.018.128.   

        

3. ANTECEDENTES. 
 

 Para el caso que nos ocupa, partimos de un local existente en el que se reforma la instalación 

eléctrica al completo para adaptarla al nuevo su nuevo uso como kiosco-bar.  
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4. REGLAMENTACION Y DISPOSICIONES OFICIALES Y PARTICULARES. 

 

 El presente proyecto recoge las características de los materiales, los cálculos que justifican 

su empleo y la forma de ejecución de las obras a realizar, dando con ello cumplimiento a las 

siguientes disposiciones: 

 

- Ley de Gestión Integral de la Calidad Ambiental 7/2007. 

- Reglamento de Calificación Ambiental. 

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias 

(Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto de 2002). 

-        Real Decreto 1955/2000 de 1 de Diciembre, por el que se regulan las Actividades de      

Transporte, Distribución, Comercialización, Suministro y Procedimientos de Autorización de  

Instalaciones de Energía Eléctrica. 

- Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

- Normas Técnicas para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas, 

urbanísticas y en el transporte. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1.997, sobre Disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras. 

- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad 

y salud en los lugares de trabajo. 

- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997, sobre Disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

- Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997, sobre Disposiciones mínimas de seguridad 

y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997, sobre Disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 

individual. 

- Reglamento de Seguridad Contra incendio en Establecimientos Industriales, Real Decreto 

2267/2004 de 3 de diciembre. 

- Código Técnico de la Edificación. 

- Real Decreto 842/2013 de 24 de abril de 2011 por el que se aprueba el Reglamento 

Productos de Construcción (RPC), para la clasificación de los conductores resistentes al 

fuego y con baja emisión de humos y toxicidad. 
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5. DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN. 

 

La instalación que nos ocupa, consiste en la adaptación de la instalación eléctrica de un local 

para su uso como kiosco - Bar. 

 

6. OCUPACION DEL LOCAL. 

 

Dada la condición que tiene bar, tiene la condición de local de pública concurrencia, por lo que 

se tendrá en cuenta lo indicado en la ITC-BT-28, en la que la ocupación se calcula estimándose 1 

persona por cada 0,8 m2 de superficie útil, a excepción de pasillos, repartidores, vestíbulos y 

servicios. El emplazamiento dispone de 14 m2 por lo que tendremos una ocupación de 18 

personas. 

 Teniendo todo esto en cuenta y sabiendo que la ocupación no será mayor de trescientas 

personas, no se tendrá que instalar suministro de socorro, según la ITC-BT-28. 

 

 

7. INSTALACIONES DE ENLACE. 

 
7.1. DERIVACION INDIVIDUAL. 

 

 Es la parte de la instalación que, con origen en la Centralización de contadores, suministra 

energía eléctrica al cuadro de mando y protección.  

 

Las derivaciones individuales estarán constituidas por: 

 

- Conductores aislados en el interior de tubos enterrados o empotrados. 

 

 Los conductores a utilizar serán de cobre, aislados y unipolares, siendo su tensión 

asignada 450/750 V como mínimo. Para el caso de cables multiconductores o para el caso de 

derivaciones individuales en el interior de tubos enterrados, el aislamiento de los conductores será 

de tensión asignada 0,6/1 kV, es decir nuestro caso. La sección será de 16 mm² para los cables 

polares y neutro, de 16 mm² para el de protección, y de 1,5 mm² para el hilo de mando (para 

aplicación de las diferentes tarifas), que será de color rojo.  

 

 Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad 
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reducida, poseerán características equivalentes a las del Real Decreto 842/2013 de 24 de abril de 

2011 por el que se aprueba el Reglamento Productos de Construcción (RPC), para la clasificación 

de los conductores resistentes al fuego y con baja emisión de humos y toxicidad. 

 

 La caída de tensión máxima admisible será, para el caso de derivaciones individuales en 

suministros para contadores totalmente centralizados, del 1 %. 

 

 
 
7.2. DISPOSITIVOS GENERALES E INDIVIDUALES DE MANDO Y PROTECCION. 

 

 Los dispositivos generales de mando y protección se situarán lo más cerca posible del 

punto de entrada de la derivación individual. 

 

 

 En locales de uso común o de pública concurrencia, es decir en nuestro caso deberán 

tomarse las precauciones necesarias para que los dispositivos de mando y protección no sean 

accesibles al público en general, por lo que estarán en un lugar donde no está permitido el paso el 

público. 

 

 La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando y 

protección de los circuitos, medida desde el nivel del suelo, estará comprendida entre 1 y 2 m. 

  

 Las envolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451 y UNE-EN 60.439-

3, con un grado de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK07 según UNE-EN 50.102. La 

envolvente para el interruptor de control de potencia será precintable y sus dimensiones estarán de 

acuerdo con el tipo de suministro y tarifa a aplicar. Sus características y tipo corresponderán a un 

modelo oficialmente aprobado. 

 

 El instalador fijará de forma permanente sobre el cuadro de distribución una placa, impresa 

con caracteres indelebles, en la que conste su nombre o marca comercial, fecha en que se realizó 

la instalación, así como la intensidad asignada del interruptor general automático. 

  

Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán, como mínimo: 

 

- Un interruptor general automático de corte omnipolar, de intensidad nominal mínima 25 A, que 
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permita su accionamiento manual y que esté dotado de elementos de protección contra sobrecarga 

y cortocircuitos (según ITC-BT-22). Tendrá poder de corte suficiente para la intensidad de 

cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación, de 4,5 kA como mínimo. Este 

interruptor será independiente del interruptor de control de potencia. 

 

- Un interruptor diferencial general, de intensidad asignada superior o igual a la del interruptor 

general, destinado a la protección contra contactos indirectos de todos los circuitos (según ITC-BT-

24). Se cumplirá la siguiente condición: 

 

 

 Ra x Ia  U 

 

Dónde: 

 

"Ra" es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de 

masas. 

"Ia" es la corriente que asegura el funcionamiento del dispositivo de protección (corriente 

diferencial-residual asignada). 

"U" es la tensión de contacto límite convencional (50 V en locales secos y 24 V en locales 

húmedos). 

 

 Si por el tipo o carácter de la instalación se instalase un interruptor diferencial por cada 

circuito o grupo de circuitos, se podría prescindir del interruptor diferencial general, siempre que 

queden protegidos todos los circuitos. En el caso de que se instale más de un interruptor 

diferencial en serie, existirá una selectividad entre ellos. 

 

 Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de 

protección, deben ser interconectadas y unidas por un conductor de protección a una misma toma 

de tierra. 

 

- Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra sobrecargas y cortocircuitos de 

cada uno de los circuitos interiores (según ITC-BT-22). 

 

- Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23, si fuese necesario.  

8. INSTALACIONES INTERIORES. 
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8.1. CONDUCTORES. 

 

 Los conductores y cables que se empleen en las instalaciones serán de cobre y serán 

siempre aislados. La tensión asignada no será inferior a 450/750 V. La sección de los conductores 

a utilizar se determinará de forma que la caída de tensión entre el origen de la instalación interior y 

cualquier punto de utilización sea menor del 3 % para alumbrado y del 5 % para los demás usos. 

 

 El valor de la caída de tensión podrá compensarse entre la de la instalación interior (3-5 %) 

y la de la derivación individual (1 %), de forma que la caída de tensión total sea inferior a la suma 

de los valores límites especificados para ambas (4-6 %). Para instalaciones que se alimenten 

directamente en alta tensión, mediante un transformador propio, se considerará que la instalación 

interior de baja tensión tiene su origen a la salida del transformador, siendo también en este caso 

las caídas de tensión máximas admisibles del 4 % para alumbrado y del 6 % para los demás usos. 

 

 En instalaciones interiores, para tener en cuenta las corrientes armónicas debidas a cargas 

no lineales y posibles desequilibrios, salvo justificación por cálculo, la sección del conductor neutro 

será como mínimo igual a la de las fases. No se utilizará un mismo conductor neutro para varios 

circuitos. 

 

 

 Las intensidades máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la 

Norma UNE 20.460-5-523 y su anexo Nacional. 

 

 Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la tabla 

siguiente: 

 

 Sección conductores fase (mm²)  Sección conductores protección (mm²) 

 

  Sf  16       Sf 

  16 < S f  35      16 

  Sf > 35       Sf/2 
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8.2. IDENTIFICACION DE CONDUCTORES. 

 

 Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo 

que respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se realizará por 

los colores que presenten sus aislamientos. Cuando exista conductor neutro en la instalación o se 

prevea para un conductor de fase su pase posterior a conductor neutro, se identificarán éstos por 

el color azul claro. Al conductor de protección se le identificará por el color verde-amarillo. Todos 

los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que no se prevea su pase posterior a 

neutro, se identificarán por los colores marrón, negro o gris. 

 

 

8.3. SUBDIVISION DE LAS INSTALACIONES. 

 

 Las instalaciones se subdividirán de forma que las perturbaciones originadas por averías 

que puedan producirse en un punto de ellas, afecten solamente a ciertas partes de la instalación, 

por ejemplo a un sector del edificio, a una planta, a un solo local, etc., para lo cual los dispositivos 

de protección de cada circuito estarán adecuadamente coordinados y serán selectivos con los 

dispositivos generales de protección que les precedan. 

 

Toda instalación se dividirá en varios circuitos, según las necesidades, a fin de: 

 

- evitar las interrupciones innecesarias de todo el circuito y limitar las consecuencias de un fallo. 

- facilitar las verificaciones, ensayos y mantenimientos. 

- evitar los riesgos que podrían resultar del fallo de un solo circuito que pudiera dividirse, como por  

ejemplo si solo hay un circuito de alumbrado. 

 

8.4. EQUILIBRADO DE CARGAS. 

 

 Para que se mantenga el mayor equilibrio posible en la carga de los conductores que 

forman parte de una instalación, se procurará que aquella quede repartida entre sus fases o 

conductores polares. 
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8.5. RESISTENCIA DE AISLAMIENTO Y RIGIDEZ DIELECTRICA. 

 

 Las instalaciones deberán presentar una resistencia de aislamiento al menos igual a los 

valores indicados en la tabla siguiente: 

 

Tensión nominal instalación  Tensión ensayo corriente continua (V)       Resistencia de aislamiento (M) 

 

 MBTS o MBTP            250          0,25 

 500 V             500          0,50  

 > 500 V           1000                      1,00 

 

 La rigidez dieléctrica será tal que, desconectados los aparatos de utilización (receptores), 

resista durante 1 minuto una prueba de tensión de 2U + 1000 V a frecuencia industrial, siendo U la 

tensión máxima de servicio expresada en voltios, y con un mínimo de 1.500 V. 

 

 Las corrientes de fuga no serán superiores, para el conjunto de la instalación o para cada uno 

de los circuitos en que ésta pueda dividirse a efectos de su protección, a la sensibilidad que 

presenten los interruptores diferenciales instalados como protección contra los contactos indirectos. 

 

8.6. CONEXIONES. 

 

 En ningún caso se permitirá la unión de conductores mediante conexiones y/o derivaciones 

por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse 

siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o constituyendo bloques o 

regletas de conexión; puede permitirse asimismo, la utilización de bridas de conexión. Siempre 

deberán realizarse en el interior de cajas de empalme y/o de derivación. 

 

 

 Si se trata de conductores de varios alambres cableados, las conexiones se realizarán de 

forma que la corriente se reparta por todos los alambres componentes. 
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8.7. SISTEMAS DE INSTALACIÓN. 

 

8.7.1. Prescripciones Generales. 

 

 Varios circuitos pueden encontrarse en el mismo tubo o en el mismo compartimento de 

canal si todos los conductores están aislados para la tensión asignada más elevada.  

 

 En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con otras no eléctricas, se dispondrán 

de forma que entre las superficies exteriores de ambas se mantenga una distancia mínima de 3 

cm. En caso de proximidad con conductos de calefacción, de aire caliente, vapor o humo, las 

canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que no puedan alcanzar una temperatura 

peligrosa y, por consiguiente, se mantendrán separadas por una distancia conveniente o por medio 

de pantallas calorífugas. 

 

 Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que 

puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de 

gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones 

eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 

 

 Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que faciliten su maniobra, 

inspección y acceso a sus conexiones. Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que 

mediante la conveniente identificación de sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo 

momento a reparaciones, transformaciones, etc.  

 

 En toda la longitud de los pasos de canalizaciones a través de elementos de la 

construcción, tales como muros, tabiques y techos, no se dispondrán empalmes o derivaciones de 

cables, estando protegidas contra los deterioros mecánicos, las acciones químicas y los efectos de 

la humedad. 

 

 Las cubiertas, tapas o envolventes, mandos y pulsadores de maniobra de aparatos tales 

como mecanismos, interruptores, bases, reguladores, etc, instalados en los locales húmedos o 

mojados, serán de material aislante. 
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8.7.2. Conductores aislados bajo tubos protectores. 

 

 Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 

 

 El diámetro exterior mínimo de los tubos, en función del número y la sección de los 

conductores a conducir, se obtendrá de las tablas indicadas en la ITC-BT-21, así como las 

características mínimas según el tipo de instalación. 

 

 Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en cuenta las 

prescripciones generales siguientes: 

 

 El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o 

paralelas a las aristas de las paredes que limitan el local donde se efectúa la instalación. 

 Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la 

continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. 

 Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en 

caliente, recubriendo el empalme con una cola especial cuando se precise una unión 

estanca. 

 Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de 

sección inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo serán los 

especificados por el fabricante conforme a UNE-EN 

 Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de 

colocarlos y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se 

consideren convenientes, que en tramos rectos no estarán separados entre sí más de 15 

metros. El número de curvas en ángulo situadas entre dos registros consecutivos no será 

superior a 3. Los conductores se alojarán normalmente en los tubos después de colocados 

éstos. 

 Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada de los 

conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o derivación. 

 Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de 

material aislante y no propagador de la llama. Si son metálicas estarán protegidas contra la 

corrosión. Las dimensiones de estas cajas serán  tales que permitan alojar holgadamente 

todos los conductores que deban contener. Su profundidad será al menos igual al diámetro 

del tubo mayor más un 50 % del mismo, con un mínimo de 40 mm. Su diámetro o lado 

interior mínimo será de 60 mm. Cuando se quieran hacer estancas las entradas de los 
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tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas o racores adecuados. 

 En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta la posibilidad de que se 

produzcan condensaciones de agua en su interior, para lo cual se elegirá 

convenientemente el trazado de su instalación, previendo la evacuación y estableciendo 

una ventilación apropiada en el interior de los tubos mediante el sistema adecuado, como 

puede ser, por ejemplo, el uso de una "T" de la que uno de los brazos no se emplea. 

 Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su continuidad eléctrica 

deberá quedar convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos metálicos 

flexibles, es necesario que la distancia entre dos puestas a tierra consecutivas de los tubos 

no exceda de 10 metros. 

 No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de neutro. 

 

 Los tubos se instalen en montaje superficial, por lo que se tendrán en cuenta, además, las 

siguientes prescripciones: 

 

- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas contra 

la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, como máximo, de 0,50 metros. Se 

dispondrán fijaciones de una y otra parte en los cambios de dirección, en los empalmes y en la 

proximidad inmediata de las entradas en cajas o aparatos. 

- Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, curvándose o us 

ando los accesorios necesarios. 

 

 

- En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une los puntos 

extremos no serán superiores al 2 por 100. 

- Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima de 2,50 metros 

sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

 

8.7.3. Conductores aislados enterrados. 

 

 Las condiciones para estas canalizaciones, en las que los conductores aislados deberán ir 

bajo tubo salvo que tengan cubierta y una tensión asignada 0,6/1kV, se establecerán de acuerdo 

con lo señalado en la Instrucciones ITC-BT-07 e ITC-BT-21. 
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9. PROTECCION CONTRA SOBREINTENSIDADES. 

 

 Todo circuito estará protegido contra los efectos de las sobreintensidades que puedan 

presentarse en el mismo, para lo cual la interrupción de este circuito se realizará en un tiempo 

conveniente o estará dimensionado para las sobreintensidades previsibles. 

 

Las sobreintensidades pueden estar motivadas por: 

 

- Sobrecargas debidas a los aparatos de utilización o defectos de aislamiento de gran impedancia. 

- Cortocircuitos. 

- Descargas eléctricas atmosféricas. 

 

a) Protección contra sobrecargas. El límite de intensidad de corriente admisible en un conductor ha 

de quedar en todo caso garantizada por el dispositivo de protección utilizado. El dispositivo de 

protección podrá estar constituido por un interruptor automático de corte omnipolar con curva 

térmica de corte, o por cortacircuitos fusibles calibrados de características de funcionamiento 

adecuadas. 

 

b) Protección contra cortocircuitos. En el origen de todo circuito se establecerá un dispositivo de 

protección contra cortocircuitos cuya capacidad de corte estará de acuerdo con la intensidad de 

cortocircuito que pueda presentarse en el punto de su conexión. Se admite, no obstante, que 

cuando se trate de circuitos derivados de uno principal, cada uno de estos circuitos derivados 

disponga de protección contra sobrecargas, mientras que un solo dispositivo general pueda 

asegurar la protección contra cortocircuitos para todos los circuitos derivados. Se admiten como 

dispositivos de protección contra cortocircuitos los fusibles calibrados de características de 

funcionamiento adecuadas y los interruptores automáticos con sistema de corte omnipolar. 

 

 La norma UNE 20.460 -4-43 recoge todos los aspectos requeridos para los dispositivos de 

protección. La norma UNE 20.460 -4-473 define la aplicación de las medidas de protección 

expuestas en la norma UNE 20.460 -4-43 según sea por causa de sobrecargas o cortocircuito, 

señalando en cada caso su emplazamiento u omisión. 
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10. PROTECCION CONTRA SOBRETENSIONES. 

 

10.1. CATEGORÍAS DE LAS SOBRETENSIONES. 

 

 Las categorías indican los valores de tensión soportada a la onda de choque de 

sobretensión que deben de tener los equipos, determinando, a su vez, el valor límite máximo de 

tensión residual que deben permitir los diferentes dispositivos de protección de cada zona para 

evitar el posible daño de dichos equipos. 

 

 Se distinguen 4 categorías diferentes, indicando en cada caso el nivel de tensión soportada 

a impulsos, en kV, según la tensión nominal de la instalación. 

 

Tensión nominal instalación    Tensión soportada a impulsos 1,2/50 (kV) 
 
Sistemas III   Sistemas II                  Categoría IV   Categoría III   Categoría II   Categoría I 
 
   230/400           230                                               6                      4                  2,5                 1,5 
 
   400/690                                                               8                      6                   4                   2,5     
     1000      
 

 

 

Categoría I 

 

Se aplica a los equipos muy sensibles a las sobretensiones y que están destinados a ser 

conectados a la instalación eléctrica fija (ordenadores, equipos electrónicos muy sensibles, etc). En 

este caso, las medidas de protección se toman fuera de los equipos a proteger, ya sea en la 

instalación fija o entre la instalación fija y los equipos, con objeto de limitar las sobretensiones a un 

nivel específico. 

 

Categoría II 

 

Se aplica a los equipos destinados a conectarse a una instalación eléctrica fija (electrodomésticos, 

herramientas portátiles y otros equipos similares). 
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Categoría III 

 

Se aplica a los equipos y materiales que forman parte de la instalación eléctrica fija y a otros 

equipos para los cuales se requiere un alto nivel de fiabilidad (armarios de distribución, 

embarrados, aparamenta: interruptores, seccionadores, tomas de corriente, etc, canalizaciones y 

sus accesorios: cables, caja de derivación, etc, motores con conexión eléctrica fija: ascensores, 

máquinas industriales, etc. 

 

 

 

Categoría IV 

 

Se aplica a los equipos y materiales que se conectan en el origen o muy próximos al origen de la 

instalación, aguas arriba del cuadro de distribución (contadores de energía, aparatos de 

telemedida, equipos principales de protección contra sobreintensidades, etc). 

 
 
10.2. MEDIDAS PARA EL CONTROL DE LAS SOBRETENSIONES. 

 

Se pueden presentar dos situaciones diferentes: 

 

- Situación natural: cuando no es preciso la protección contra las sobretensiones transitorias, pues 

se prevé un bajo riesgo de sobretensiones en la instalación (debido a que está alimentada por una 

red subterránea en su totalidad), es decir este será nuestro caso. En nuestro caso se considera 

suficiente la resistencia a las sobretensiones de los equipos indicada en la tabla de categorías, y 

no se requiere ninguna protección suplementaria contra las sobretensiones transitorias. 

 

- Situación controlada: cuando es preciso la protección contra las sobretensiones transitorias en el 

origen de la instalación, pues la instalación se alimenta por, o incluye, una línea aérea con 

conductores desnudos o aislados, en nuestro caso no hay ninguna línea aérea. 

 

 También se considera situación controlada aquella situación natural en que es conveniente 

incluir dispositivos de protección para una mayor seguridad (continuidad de servicio, valor 

económico de los equipos, pérdidas irreparables, etc.). 

 

 

V
IS

A
D

O
 C

O
PI

T
I 

C
ad

iz
24

03
 / 

20
21



 

 

 

Memoria Descriptiva  Proyecto de ejecución 

Ingeniero Técnico Industrial                               Pág.15 Pedro Piña Jarava 

 

 

 Los dispositivos de protección contra sobretensiones de origen atmosférico deben 

seleccionarse de forma que su nivel de protección sea inferior a la tensión soportada a impulso de 

la categoría de los equipos y materiales que se prevé que se vayan a instalar. 

 

 Los descargadores se conectarán entre cada uno de los conductores, incluyendo el neutro 

o compensador y la tierra de la instalación.  

 
 
10.3. SELECCIÓN DE LOS MATERIALES EN LA INSTALACIÓN. 

 

 Los equipos y materiales deben escogerse de manera que su tensión soportada a impulsos 

no sea inferior a la tensión soportada prescrita en la tabla anterior, según su categoría. 

 

 Los equipos y materiales que tengan una tensión soportada a impulsos inferior a la 

indicada en la tabla, se pueden utilizar, no obstante: 

 

- en situación natural, cuando el riesgo sea aceptable. 

- en situación controlada, si la protección contra las sobretensiones es adecuada. 

 
 
11. PROTECCION CONTRA CONTACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS. 

 

11.1. PROTECCION CONTRA CONTACTOS DIRECTOS. 

 

Protección por aislamiento de las partes activas. 

 

 Las partes activas deberán estar recubiertas de un aislamiento que no pueda ser eliminado 

más que destruyéndolo. 

 

Protección por medio de barreras o envolventes. 

 

 Las partes activas deben estar situadas en el interior de las envolventes o detrás de 

barreras que posean, como mínimo, el grado de protección IP XXB, según UNE20.324. Si se 

necesitan aberturas mayores para la reparación de piezas o para el buen funcionamiento de los 

equipos, se adoptarán precauciones apropiadas para impedir que las personas o animales 

domésticos toquen las partes activas y se garantizará que las personas sean conscientes del 

hecho de que las partes activas no deben ser tocadas voluntariamente. 
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 Las superficies superiores de las barreras o envolventes horizontales que son fácilmente 

accesibles, deben responder como mínimo al grado de protección IP4X o IP XXD. 

 

 Las barreras o envolventes deben fijarse de manera segura y ser de una robustez y 

durabilidad suficientes para mantener los grados de protección exigidos, con una separación 

suficiente de las partes activas en las condiciones normales de servicio, teniendo en cuenta las 

influencias externas. 

 

 Cuando sea necesario suprimir las barreras, abrir las envolventes o quitar partes de éstas, 

esto no debe ser posible más que: 

 

- bien con la ayuda de una llave o de una herramienta; 

- o bien, después de quitar la tensión de las partes activas protegidas por estas barreras o estas 

envolventes, no pudiendo ser restablecida la tensión hasta después de volver a colocar las 

barreras o las envolventes; 

- o bien, si hay interpuesta una segunda barrera que posee como mínimo el grado de protección 

IP2X o IP XXB, que no pueda ser quitada más que con la ayuda de una llave o de una herramienta 

y que impida todo contacto con las partes activas. 

 

Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial-residual. 

 

 Esta medida de protección está destinada solamente a complementar otras medidas de 

protección contra los contactos directos. 

 

 El empleo de dispositivos de corriente diferencial-residual, cuyo valor de corriente 

diferencial asignada de funcionamiento sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida de 

protección complementaria en caso de fallo de otra medida de protección contra los contactos 

directos o en caso de imprudencia de los usuarios. 

 

11.2. PROTECCION CONTRA CONTACTOS INDIRECTOS. 

 

 La protección contra contactos indirectos se conseguirá mediante "corte automático de la 

alimentación". Esta medida consiste en impedir, después de la aparición de un fallo, que una 

tensión de contacto de valor suficiente se mantenga durante un tiempo tal que pueda dar como 

resultado un riesgo. La tensión límite convencional es igual a 50 V, valor eficaz en corriente alterna, 

V
IS

A
D

O
 C

O
PI

T
I 

C
ad

iz
24

03
 / 

20
21



 

 

 

Memoria Descriptiva  Proyecto de ejecución 

Ingeniero Técnico Industrial                               Pág.17 Pedro Piña Jarava 

 

 

en condiciones normales y a 24 V en locales húmedos. 

 

 Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de 

protección, deben ser interconectadas y unidas por un conductor de protección a una misma toma 

de tierra. El punto neutro de cada generador o transformador debe ponerse a tierra. 

 

Se cumplirá la siguiente condición: 

 

Ra x Ia U 

 

Dónde: 

 

- Ra es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de protección de 

masas. 

- Ia es la corriente que asegura el funcionamiento automático del dispositivo de protección. Cuando 

el dispositivo de protección es un dispositivo de corriente diferencial-residual es la corriente 

diferencial-residual asignada. 

- U es la tensión de contacto límite convencional (50 ó 24V). 

 
13. PUESTAS A TIERRA. 

 

 Las puestas a tierra se establecen principalmente con objeto de limitar la tensión que, con 

respecto a tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la 

actuación de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los 

materiales eléctricos utilizados. 

 

 La puesta o conexión a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, 

de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo, mediante 

una toma de tierra con un electrodo o grupo de electrodos enterrados en el suelo. 

 

 Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir que en el conjunto de 

instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de potencial 

peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de defecto o las de 

descarga de origen atmosférico. 
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 La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben ser tales 

que: 

 

- El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de protección y de 

funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta manera a lo largo del tiempo. 

- Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin peligro, 

particularmente desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, mecánicas y eléctricas. 

- La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia de las condiciones 

estimadas de influencias externas. 

- Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que pudieran afectar a otras partes 

metálicas. 

 
13.1. UNIONES A TIERRA. 

 

Tomas de tierra. 

 

Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: 

 

- barras, tubos; 

- pletinas, conductores desnudos; 

- placas; 

- anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 

- armaduras de hormigón enterradas; con excepción de las armaduras pretensadas; 

- otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 

 

 Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia 

eléctrica según la clase 2 de la norma UNE 21.022. 

 

 El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la 

posible pérdida de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no 

aumenten la resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca 

será inferior a 0,50 m. 
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Conductores de tierra. 

 

 La sección de los conductores de tierra, cuando estén enterrados, deberán estar de 

acuerdo con los valores indicados en la tabla siguiente. La sección no será inferior a la mínima 

exigida para los conductores de protección. 

 

Tipo    Protegido mecánicamente  No protegido mecánicamente 

 

Protegido contra  Igual a conductores     16 mm² Cu 

la corrosión   protección apdo. 7.7.1   16 mm² Acero Galvanizado 

 

No protegido contra   25 mm² Cu    25 mm² Cu 

la corrosión    50 mm² Hierro    50 mm² Hierro 

 

* La protección contra la corrosión puede obtenerse mediante una envolvente. 

 

 Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra debe 

extremarse el cuidado para que resulten eléctricamente correctas. Debe cuidarse, en especial, que 

las conexiones, no dañen ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 

 

Bornes de puesta a tierra. 

 

 En toda instalación de puesta a tierra debe preverse un borne principal de tierra, al cual 

deben unirse los conductores siguientes: 

 

- Los conductores de tierra. 

- Los conductores de protección. 

- Los conductores de unión equipotencial principal. 

- Los conductores de puesta a tierra funcional, si son necesarios. 

 

 Debe preverse sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, un dispositivo que 

permita medir la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar 

combinado con el borne principal de tierra, debe ser desmontable necesariamente por medio de un 

útil, tiene que ser mecánicamente seguro y debe asegurar la continuidad eléctrica. 
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Conductores de protección. 

 

 Los conductores de protección sirven para unir eléctricamente las masas de una 

instalación con el borne de tierra, con el fin de asegurar la protección contra contactos indirectos. 

 

 Los conductores de protección tendrán una sección mínima igual a la fijada en la tabla 

siguiente: 

 

 Sección conductores fase (mm²)  Sección conductores protección (mm²) 

 

  Sf  16       Sf 

  16 < S f  35      16 

  Sf > 35       Sf/2 

 

 En todos los casos, los conductores de protección que no forman parte de la canalización 

de alimentación serán de cobre con una sección, al menos de: 

 

 - 2,5 mm2, si los conductores de protección disponen de una protección mecánica. 

 - 4 mm2, si los conductores de protección no disponen de una protección mecánica. 

 

Como conductores de protección pueden utilizarse: 

 

- conductores en los cables multiconductores, o 

- conductores aislados o desnudos que posean una envolvente común con los conductores activos, 

o 

- conductores separados desnudos o aislados. 

 

 Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de protección. Las masas de los 

equipos a unir con los conductores de protección no deben ser conectadas en serie en un circuito 

de protección. 
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14.2. CONDUCTORES DE EQUIPOTENCIALIDAD. 

 

 El conductor principal de equipotencialidad debe tener una sección no inferior a la mitad de 

la del conductor de protección de sección mayor de la instalación, con un mínimo de 6 mm². Sin 

embargo, su sección puede ser reducida a 2,5 mm² si es de cobre. 

 

 La unión de equipotencialidad suplementaria puede estar asegurada, bien por elementos 

conductores no desmontables, tales como estructuras metálicas no desmontables, bien por 

conductores suplementarios, o por combinación de los dos. 

 

13.3. RESISTENCIA DE LAS TOMAS DE TIERRA. 

 

 El valor de resistencia de tierra será tal que cualquier masa no pueda dar lugar a tensiones 

de contacto superiores a: 

 

 - 24 V en local o emplazamiento conductor 

 - 50 V en los demás casos. 

 

 Si las condiciones de la instalación son tales que pueden dar lugar a tensiones de contacto 

superiores a los valores señalados anteriormente, se asegurará la rápida eliminación de la falta 

mediante dispositivos de corte adecuados a la corriente de servicio. 

 

 La resistencia de un electrodo depende de sus dimensiones, de su forma y de la 

resistividad del terreno en el que se establece. Esta resistividad varía frecuentemente de un punto 

a otro del terreno, y varía también con la profundidad. 

 

 
13.4. TOMAS DE TIERRA INDEPENDIENTES. 

 

 Se considerará independiente una toma de tierra respecto a otra, cuando una de las tomas 

de tierra, no alcance, respecto a un punto de potencial cero, una tensión superior a 50 V cuando 

por la otra circula la máxima corriente de defecto a tierra prevista. 
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14.5. SEPARACION ENTRE LAS TOMAS DE TIERRA DE LAS MASAS DE LAS INSTALACIONES 

DE UTILIZACION Y DE LAS MASAS DE UN CENTRO DE TRANSFORMACION. 

 

 Se verificará que las masas puestas a tierra en una instalación de utilización, así como los 

conductores de protección asociados a estas masas o a los relés de protección de masa, no están 

unidas a la toma de tierra de las masas de un centro de transformación, para evitar que durante la 

evacuación de un defecto a tierra en el centro de transformación, las masas de la instalación de 

utilización puedan quedar sometidas a tensiones de contacto peligrosas. Si no se hace el control 

de independencia indicando anteriormente (50 V), entre la puesta a tierra de las masas de las 

instalaciones de utilización respecto a la puesta a tierra de protección o masas del centro de 

transformación, se considerará que las tomas de tierra son eléctricamente independientes cuando 

se cumplan todas y cada una de las condiciones siguientes: 

 

a) No exista canalización metálica conductora (cubierta metálica de cable no aislada 

especialmente, canalización de agua, gas, etc.) que una la zona de tierras del centro de 

transformación con la zona en donde se encuentran los aparatos de utilización. 

 

b) La distancia entre las tomas de tierra del centro de transformación y las tomas de tierra u otros 

elementos conductores enterrados en los locales de utilización es al menos igual a 15 metros para 

terrenos cuya resistividad no sea elevada (<100 ohmios.m). Cuando el terreno sea muy mal 

conductor, la distancia deberá ser calculada. 

 

c) El centro de transformación está situado en un recinto aislado de los locales de utilización o 

bien, si esta contiguo a los locales de utilización o en el interior.de los mismos, está establecido de 

tal manera que sus elementos metálicos no están unidos eléctricamente a los elementos metálicos 

constructivos de los locales de utilización. 

 

 Sólo se podrán unir la puesta a tierra de la instalación de utilización (edificio) y la puesta a 

tierra de protección (masas) del centro de transformación, si el valor de la resistencia de puesta a 

tierra única es lo suficientemente baja para que se cumpla que en el caso de evacuar el máximo 

valor previsto de la corriente de defecto a tierra (Id) en el centro de transformación, el valor de la 

tensión de defecto (Vd = Id x Rt) sea menor que la tensión de contacto máxima aplicada. 
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13.6. REVISION DE LAS TOMAS DE TIERRA. 

 

 Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad cualquier instalación 

de toma de tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o Instalador 

Autorizado en el momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en 

funcionamiento. 

 

 Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta 

a tierra, al menos anualmente, en la época en la que el terreno esté más seco. Para ello, se medirá 

la resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren. 

 

 En los lugares en que el terreno no sea favorable a la buena conservación de los 

electrodos, éstos y los conductores de enlace entre ellos hasta el punto de puesta a tierra, se 

pondrán al descubierto para su examen, al menos una vez cada cinco años. 

 

14. RECEPTORES DE ALUMBRADO. 

 

 Las luminarias serán conformes a los requisitos establecidos en las normas de la serie 

UNE-EN 60598. 

 

 La masa de las luminarias suspendidas excepcionalmente de cables flexibles no deben 

exceder de 5 kg. Los conductores, que deben ser capaces de soportar este peso, no deben 

presentar empalmes intermedios y el esfuerzo deberá realizarse sobre un elemento distinto del 

borne de conexión.  

 

 Las partes metálicas accesibles de las luminarias que no sean de Clase II o Clase III, 

deberán tener un elemento de conexión para su puesta a tierra, que irá conectado de manera 

fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 

 

 El uso de lámparas de gases con descargas a alta tensión (neón, etc), se permitirá cuando 

su ubicación esté fuera del volumen de accesibilidad o cuando se instalen barreras o envolventes 

separadoras. 

 

 En instalaciones de iluminación con lámparas de descarga realizadas en locales en los que 

funcionen máquinas con movimiento alternativo o rotatorio rápido, se deberán tomar las medidas 

necesarias para evitar la posibilidad de accidentes causados por ilusión óptica originada por el 
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efecto estroboscópico. 

 

 Los circuitos de alimentación estarán previstos para transportar la carga debida a los 

propios receptores, a sus elementos asociados y a sus corrientes armónicas y de arranque. Para 

receptores con lámparas de descarga, la carga mínima prevista en voltiamperios será de 1,8 veces 

la potencia en vatios de las lámparas. En el caso de distribuciones monofásicas, el conductor 

neutro tendrá la misma sección que los de fase. Será aceptable un coeficiente diferente para el 

cálculo de la sección de los conductores, siempre y cuando el factor de potencia de cada receptor 

sea mayor o igual a 0,9 y si se conoce la carga que supone cada uno de los elementos asociados 

a las lámparas y las corrientes de arranque, que tanto éstas como aquéllos puedan producir. En 

este caso, el coeficiente será el que resulte. 

 

 En el caso de receptores con lámparas de descarga será obligatoria la compensación del 

factor de potencia hasta un valor mínimo de 0,9. 

 

 En instalaciones con lámparas de muy baja tensión (p.e. 12 V) debe preverse la utilización 

de transformadores adecuados, para asegurar una adecuada protección térmica, contra 

cortocircuitos y sobrecargas y contra los choques eléctricos. 

 

 Para los rótulos luminosos y para instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas 

de salida en vacío comprendidas entre 1 y 10 kV se aplicará lo dispuesto en la norma UNE-EN 

50.107. 

 
 
 
14. RECEPTORES A MOTOR. 

 

 Los motores deben instalarse de manera que la aproximación a sus partes en movimiento 

no pueda ser causa de accidente. Los motores no deben estar en contacto con materias fácilmente 

combustibles y se situarán de manera que no puedan provocar la ignición de estas. 

 

 Los conductores de conexión que alimentan a un solo motor deben estar dimensionados 

para una intensidad del 125 % de la intensidad a plena carga del motor. Los conductores de 

conexión que alimentan a varios motores, deben estar dimensionados para una intensidad no 

inferior a la suma del 125 % de la intensidad a plena carga del motor de mayor potencia, más la 

intensidad a plena carga de todos los demás. 
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 Los motores deben estar protegidos contra cortocircuitos y contra sobrecargas en todas 

sus fases, debiendo esta última protección ser de tal naturaleza que cubra, en los motores 

trifásicos, el riesgo de la falta de tensión en una de sus fases. En el caso de motores con 

arrancador estrella-triángulo, se asegurará la protección, tanto para la conexión en estrella como 

en triángulo. 

 

 Los motores deben estar protegidos contra la falta de tensión por un dispositivo de corte 

automático de la alimentación, cuando el arranque espontáneo del motor, como consecuencia del 

restablecimiento de la tensión, pueda provocar accidentes, o perjudicar el motor, de acuerdo con la 

norma UNE 20.460 -4-45. 

 

 Los motores deben tener limitada la intensidad absorbida en el arranque, cuando se 

pudieran producir efectos que perjudicasen a la instalación u ocasionasen perturbaciones 

inaceptables al funcionamiento de otros receptores o instalaciones. 

 

 En general, los motores de potencia superior a 0,75 kilovatios deben estar provistos de 

reóstatos de arranque o dispositivos equivalentes que no permitan que la relación de corriente 

entre el período de arranque y el de marcha normal que corresponda a su plena carga, según las 

características del motor que debe indicar su placa, sea superior a la señalada en el listado 

siguiente: 

 

De 0,75 kW a 1,5 kW: 4,5 

De 1,50 kW a 5 kW: 3,0 

De 5 kW a 15 kW: 2 

Más de 15 kW: 1,5 
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15. CONCLUSIÓN. 

 

Así pues, con todo lo expuesto en esta Memoria, Cálculos justificativos, planos y 

presupuesto que se acompañan creemos justificado el presente Proyecto, el cual alzamos a los 

organismos competentes, para la concesión de los permisos oportunos y la posterior puesta en 

servicio de las instalaciones. 

 

 

 

 

                                                                          Los Barrios, Junio de 2.021 

                                                                    EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

                                             

 

 

                                                                       PEDRO PIÑA JARAVA 

                                                                                        Colegiado nº 2.501 

 

V
IS

A
D

O
 C

O
PI

T
I 

C
ad

iz
24

03
 / 

20
21



 

 

 

Estudio Básico de Seguridad y Salud  Proyecto de ejecución 

Ingeniero Técnico Industrial                               Pág.1 Pedro Piña Jarava 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudio Básico de Seguridad 

y Salud 

V
IS

A
D

O
 C

O
PI

T
I 

C
ad

iz
24

03
 / 

20
21



 

 

 

Estudio Básico de Seguridad y Salud  Proyecto de ejecución 

Ingeniero Técnico Industrial                               Pág.1 Pedro Piña Jarava 

 

 

 

   

 

 

       II 
 

 

      Estudio Básico de Seguridad y Salud 
 

 

            

 

1. PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. 

 
1.1. Introducción. 

 

 La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales 

tiene por objeto la determinación del cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso 

para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores frente a los 

riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

 

 Como ley establece un marco legal a partir del cual las normas reglamentarias irán 

fijando y concretando los aspectos más técnicos de las medidas preventivas.  

 

 Estas normas complementarias quedan resumidas a continuación: 

 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 

- Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 

 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo. 

 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 

- Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual. 
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1.2. Derechos y obligaciones. 

 

1.2.1. DERECHO A LA PROTECCIÓN FRENTE A LOS RIESGOS LABORALES. 

 

 Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 

 

 A este efecto, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante 

la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la 

salud de los trabajadores, con las especialidades que se recogen en los artículos siguientes 

en materia de evaluación de riesgos, información, consulta,  participación y formación de 

los trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente y 

vigilancia de la salud.  

 

1.2.2. PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA. 

 

 El empresario aplicará las medidas preventivas pertinentes, con arreglo a los siguientes 

principios generales: 

 

- Evitar los riesgos. 

- Evaluar los riesgos que no se pueden evitar. 

- Combatir los riesgos en su origen. 

- Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de 

los puestos de trabajo, la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las 

relaciones sociales y la influencia de los factores ambientales en el trabajo. 

- Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

- Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

- Adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que 

hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de 

riesgo grave y específico. 

- Prever las distracciones o imprudencias no temerarias que pudiera cometer el 

trabajador. 

 

 

 

1.2.3. EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS. 

 

 La acción preventiva en la empresa se planificará por el empresario a partir de una 

evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores, que se 

realizará, con carácter general, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad, y en 

relación con aquellos que estén expuestos a riesgos especiales. Igual evaluación deberá 

hacerse con ocasión de la elección de los equipos de trabajo, de las sustancias o preparados 

químicos y del acondicionamiento de los lugares de trabajo. 
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 De alguna manera se podrían clasificar las causas de los riesgos en las categorías 

siguientes: 

  

- Insuficiente calificación profesional del personal dirigente, jefes de equipo y obreros. 

- Empleo de maquinaria y equipos en trabajos que no corresponden a la finalidad para la 

que fueron concebidos o a sus posibilidades. 

- Negligencia en el manejo y conservación de las máquinas e instalaciones. Control 

deficiente en la explotación. 

- Insuficiente instrucción del personal en materia de seguridad. 

 

 Referente a las máquinas herramienta, los riesgos que pueden surgir al manejarlas se 

pueden resumir en los siguientes puntos: 

 

- Se puede producir un accidente o deterioro de una máquina si se pone en marcha sin 

conocer su modo de funcionamiento. 

- La lubricación deficiente conduce a un desgaste prematuro por lo que los puntos de 

engrase manual deben ser engrasados regularmente. 

- Puede haber ciertos riesgos si alguna palanca de la máquina no está en su posición 

correcta. 

- El resultado de un trabajo puede ser poco exacto si las guías de las máquinas se 

desgastan, y por ello hay que protegerlas contra la introducción de virutas. 

- Puede haber riesgos mecánicos que se deriven fundamentalmente de los diversos 

movimientos que realicen las distintas partes de una máquina y que pueden provocar que el 

operario: 

- Entre en contacto con alguna parte de la máquina o ser atrapado entre ella y cualquier 

estructura fija o material. 

- Sea golpeado o arrastrado por cualquier parte en movimiento de la máquina. 

- Ser golpeado por elementos de la máquina que resulten proyectados. 

- Ser golpeado por otros materiales proyectados por la máquina. 

- Puede haber riesgos no mecánicos tales como los derivados de la utilización de energía 

eléctrica, productos químicos, generación de ruido, vibraciones, radiaciones, etc. 

 

 Los movimientos peligrosos de las máquinas se clasifican en cuatro grupos: 

 

- Movimientos de rotación. Son aquellos movimientos sobre un eje con independencia 

de la inclinación del mismo y aún cuando giren lentamente. Se clasifican en los siguientes 

grupos: 

- Elementos considerados aisladamente tales como árboles de transmisión, vástagos, 

brocas, acoplamientos. 

- Puntos de atrapamiento entre engranajes y ejes girando y otras fijas o dotadas de 

desplazamiento lateral a ellas. 

- Movimientos alternativos y de traslación. El punto peligroso se sitúa en el lugar donde 

la pieza dotada de este tipo de movimiento se aproxima a otra pieza fija o móvil y la 

sobrepasa. 
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- Movimientos de traslación y rotación. Las conexiones de bielas y vástagos con ruedas 

y volantes son algunos de los mecanismos que generalmente están dotadas de este tipo de 

movimientos. 

- Movimientos de oscilación. Las piezas dotadas de movimientos de oscilación pendular 

generan puntos de ”tijera“ entre ellas y otras piezas fijas. 

 

 Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el 

empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el apartado 

anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos. 

 

1.2.4. EQUIPOS DE TRABAJO Y MEDIOS DE PROTECCIÓN. 

 

 Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico 

para la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas 

necesarias con el fin de que: 

 

- La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha 

utilización. 

- Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean 

realizados por los trabajadores específicamente capacitados para ello. 

 

 El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual 

adecuados para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos. 

 

1.2.5. INFORMACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 

 

 El empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas 

las informaciones necesarias en relación con: 

 

- Los riegos para la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 

- Las medidas y actividades de protección y prevención aplicables a los riesgos. 

 

 Los trabajadores tendrán derecho a efectuar propuestas al empresario, así como a los 

órganos competentes en esta materia, dirigidas a la mejora de los niveles de la protección 

de la seguridad y la salud en los lugares de trabajo, en materia de señalización en dichos 

lugares, en cuanto a la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en las 

obras de construcción y en cuanto a utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual. 

 

 

 

1.2.6. FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES. 

 

 El empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una formación teórica y 

práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva. 
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1.2.7. MEDIDAS DE EMERGENCIA. 

 

 El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la 

posible presencia de personas ajenas a la misma, deberá analizar las posibles situaciones de 

emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra 

incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado de 

poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso, su correcto 

funcionamiento. 

 

 

1.2.8. RIESGO GRAVE E INMINENTE. 

 

 Cuando los trabajadores estén expuestos a un riesgo grave e inminente con ocasión de 

su trabajo, el empresario estará obligado a: 

 

- Informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca de la existencia de 

dicho riesgo y de las medidas adoptadas en materia de protección. 

- Dar las instrucciones necesarias para que, en caso de peligro grave, inminente e 

inevitable, los trabajadores puedan interrumpir su actividad y además estar en condiciones, 

habida cuenta de sus conocimientos y de los medios técnicos puestos a su disposición, de 

adoptar las medidas necesarias para evitar las consecuencias de dicho peligro. 

 

 

1.2.9. VIGILANCIA DE LA SALUD. 

 

 El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su 

estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo, optando por la realización de 

aquellos reconocimientos o pruebas que causen las menores molestias al trabajador y que 

sean proporcionales al riesgo. 

 

 

 

1.2.10. DOCUMENTACIÓN. 

 

 El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 

siguiente documentación: 

 

- Evaluación de los riesgos para la seguridad y salud en el trabajo, y planificación de la 

acción preventiva. 

- Medidas de protección y prevención a adoptar. 

- Resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo. 

- Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores. 

- Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al 

trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 

V
IS

A
D

O
 C

O
PI

T
I 

C
ad

iz
24

03
 / 

20
21



 

 

 

Estudio Básico de Seguridad y Salud  Proyecto de ejecución 

Ingeniero Técnico Industrial                               Pág.6 Pedro Piña Jarava 

 

 

 

 

1.2.11. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES. 

 

 Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o 

más empresas, éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de 

riesgos laborales. 

 

 

1.2.12. PROTECCIÓN DE TRABAJADORES ESPECIALMENTE SENSIBLES A 

DETERMINADOS RIESGOS. 

 

 El empresario garantizará, evaluando los riesgos y adoptando las medidas preventivas 

necesarias, la protección de los trabajadores que, por sus propias características personales 

o estado biológico conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de 

discapacidad física, psíquica o sensorial, sean específicamente sensibles a los riesgos 

derivados del trabajo. 

 

 

1.2.13. PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD. 

 

 La evaluación de los riesgos deberá comprender la determinación de la naturaleza, el 

grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o parto 

reciente, a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir 

negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, adoptando, en su caso, las medidas 

necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo. 

 

 

 

1.2.14. PROTECCIÓN DE LOS MENORES. 

 

 Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho años, y 

previamente a cualquier modificación importante de sus condiciones de trabajo, el 

empresario deberá efectuar una evaluación de los puestos de trabajo a desempeñar por los 

mismos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración de su exposición, teniendo 

especialmente en cuenta los riesgos derivados de su falta de experiencia, de su inmadurez 

para evaluar los riesgos existentes o potenciales y de su desarrollo todavía incompleto. 

 

 

1.2.15. RELACIONES DE TRABAJO TEMPORALES, DE DURACIÓN 

DETERMINADA Y EN EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL. 

 

 Los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada, así 

como los contratados por empresas de trabajo temporal, deberán disfrutar del mismo nivel 
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de protección en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la empresa 

en la que prestan sus servicios. 

 

1.2.16. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES EN MATERIA DE PREVENCIÓN 

DE RIESGOS. 

 

 Corresponde a cada trabajador velar, según sus posibilidades y mediante el 

cumplimiento de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia 

seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su 

actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de conformidad con su 

formación y las instrucciones del empresario. 

 

 Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del 

empresario, deberán en particular: 

 

- Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 

máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en 

general, cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. 

- Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el 

empresario. 

- No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 

seguridad existentes. 

- Informar de inmediato un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

- Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 

competente. 

 

 

 

1.3. Servicios de prevención. 

 

1.3.1. PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES. 

 

 En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario 

designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un 

servicio de prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la 

empresa. 

 

 Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo 

y de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la 

empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores. 

 

 En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir 

personalmente las funciones señaladas anteriormente, siempre que desarrolle de forma 

habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga capacidad necesaria. 
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 El empresario que no hubiere concertado el Servicio de Prevención con una entidad 

especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una 

auditoría o evaluación externa. 

 

 

1.3.2. SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 

 

 Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de 

las actividades de prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que 

están expuestos los trabajadores o de la peligrosidad de las actividades desarrolladas, el 

empresario deberá recurrir a uno o varios servicios de prevención propios o ajenos a la 

empresa, que colaborarán cuando sea necesario. 

 

 Se entenderá como servicio de prevención el conjunto de medios humanos y 

materiales necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la 

adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, asesorando y asistiendo 

para ello al empresario, a los trabajadores y a sus representantes y a los órganos de 

representación especializados. 

 
1.4. Consulta y participación de los trabajadores. 

 

1.4.1. CONSULTA DE LOS TRABAJADORES. 

 

 El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, la 

adopción de las decisiones relativas a: 

 

- La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la introducción de 

nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudieran tener  

para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

- La organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención 

de los riesgos profesionales en la empresa, incluida la designación de los trabajadores 

encargados de dichas actividades o el recurso a un servicio de prevención externo. 

- La designación de los trabajadores encargados de las medidas de emergencia. 

- El proyecto y la organización de la formación en materia preventiva. 

 

 

1.4.2. DERECHOS DE PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN. 

 

 Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones 

relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo. 

 

 En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis o más trabajadores, la 

participación de éstos se canalizará a través de sus representantes y de la representación 

especializada. 
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1.4.3. DELEGADOS DE PREVENCIÓN. 

 

 Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 

específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Serán designados por y entre 

los representantes del personal, con arreglo a la siguiente escala: 

 

- De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 

- De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 

- De 501 a 1000 trabajadores: 4 Delegados de Prevención. 

- De 1001 a 2000 trabajadores: 5 Delegados de Prevención. 

- De 2001 a 3000 trabajadores: 6 Delegados de Prevención. 

- De 3001 a 4000 trabajadores: 7 Delegados de Prevención. 

- De 4001 en adelante: 8 Delegados de Prevención. 

 

 En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el 

Delegado de Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores 

habrá un Delegado de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 

 
2. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 
2.1. Introducción. 

 

 La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la 

norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades 

preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

 

 De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que 

fijarán y concretarán los aspectos más técnicos de las medidas preventivas, a través de 

normas mínimas que garanticen la adecuada protección de los trabajadores. Entre éstas se 

encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la seguridad y la salud en los 

lugares de trabajo, de manera que de su utilización no se deriven riesgos para los 

trabajadores. 

 

 Por todo lo expuesto, el Real Decreto 486/1997 de 14 de Abril de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud aplicables a los lugares de trabajo, 

entendiendo como tales las áreas del centro de trabajo, edificadas o no, en las que los 

trabajadores deban permanecer o a las que puedan acceder en razón de su trabajo, sin 

incluir las obras de construcción temporales o móviles. 

 

 

2.2. Obligaciones del empresario. 

 

 El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que la utilización de los 

lugares de trabajo no origine riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores. 
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 En cualquier caso, los lugares de trabajo deberán cumplir las disposiciones mínimas 

establecidas en el presente Real Decreto en cuanto a sus condiciones constructivas, orden, 

limpieza y mantenimiento, señalización, instalaciones de servicio o protección, condiciones 

ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de descanso, y material y locales de 

primeros auxilios. 

 

2.2.1. CONDICIONES CONSTRUCTIVAS. 

 

 El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán ofrecer 

seguridad frente a los riesgos de resbalones o caídas, choques o golpes contra objetos y 

derrumbes o caídas de materiales sobre los trabajadores, para ello el pavimento constituirá 

un conjunto homogéneo, llano y liso sin solución de continuidad, de material consistente, 

no resbaladizo o susceptible de serlo con el uso y de fácil limpieza, las paredes serán lisas, 

guarnecidas o pintadas en tonos claros y susceptibles de ser lavadas y blanqueadas y los 

techos deberán resguardar a los trabajadores de las inclemencias del tiempo y ser lo 

suficientemente consistentes. 

 

 El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deberán también 

facilitar el control de las situaciones de emergencia, en especial en caso de incendio, y 

posibilitar, cuando sea necesario, la rápida y segura evacuación de los trabajadores. 

 Todos los elementos estructurales o de servicio (cimentación, pilares, forjados, muros 

y escaleras) deberán tener la solidez y resistencia necesarias para soportar las cargas o 

esfuerzos a que sean sometidos. 

 

 Las dimensiones de los locales de trabajo deberán permitir que los trabajadores 

realicen su trabajo sin riesgos para su seguridad y salud y en condiciones ergonómicas 

aceptables, adoptando una superficie libre superior a 2 m² por trabajador, un volumen 

mayor a 10 m3 por trabajador y una altura mínima desde el piso al techo de 2,50 m. Las 
zonas de los lugares de trabajo en las que exista riesgo de caída, de caída de objetos o de 

contacto o exposición a elementos agresivos, deberán estar claramente señalizadas. 

 

 El suelo deberá ser fijo, estable y no resbaladizo, sin irregularidades ni pendientes 

peligrosas. Las aberturas, desniveles y las escaleras se protegerán mediante barandillas de 

90 cm de altura. 

 

 Los trabajadores deberán poder realizar de forma segura las operaciones de abertura, 

cierre, ajuste o fijación de ventanas, y en cualquier situación no supondrán un riesgo para 

éstos. 

 

 Las vías de circulación deberán poder utilizarse conforme a su uso previsto, de forma 

fácil y con total seguridad. La anchura mínima de las puertas exteriores y de los pasillos 

será de 100 cm. 
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 Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista y 

deberán estar protegidas contra la rotura. 

 

 Las puertas de acceso a las escaleras no se abrirán directamente sobre sus escalones, 

sino sobre descansos de anchura al menos igual a la de aquellos. 

 

 Los pavimentos de las rampas y escaleras serán de materiales no resbaladizos y caso 

de ser perforados la abertura máxima de los intersticios será de 8 mm. La pendiente de las 

rampas variará entre un 8 y 12 %. La anchura mínima será de 55 cm para las escaleras de 

servicio y de 1 m. para las de uso general.  

 

 

 

 Caso de utilizar escaleras de mano, éstas tendrán la resistencia y los elementos de 

apoyo y sujeción necesarios para que su utilización en las condiciones requeridas no 

suponga un riesgo de caída, por rotura o desplazamiento de las mismas. En cualquier caso, 

no se emplearán escaleras de más de 5 m de altura, se colocarán formando un ángulo 

aproximado de 75º con la horizontal, sus largueros deberán prolongarse al menos 1 m sobre 

la zona a acceder, el ascenso, descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán frente a 

las mismas, los trabajos a más de 3,5 m de altura, desde el punto de operación al suelo, que 

requieran movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, sólo se 

efectuarán si se utiliza cinturón de seguridad y no serán utilizadas por dos o más personas 

simultáneamente. 

 

 Las vías y salidas de evacuación deberán permanecer expeditas y desembocarán en el 

exterior. El número, la distribución y las dimensiones de las vías deberán estar 

dimensionadas para poder evacuar todos los lugares de trabajo rápidamente, dotando de 

alumbrado de emergencia aquellas que lo requieran. 

 

 La instalación eléctrica no deberá entrañar riesgos de incendio o explosión, para ello se 

dimensionarán todos los circuitos considerando las sobreintensidades previsibles y se 

dotará a los conductores y resto de aparamenta eléctrica de un nivel de aislamiento 

adecuado.  

 

 Para evitar el contacto eléctrico directo se utilizará el sistema de separación por 

distancia o alejamiento de las partes activas hasta una zona no accesible por el trabajador, 

interposición de obstáculos y/o barreras (armarios para cuadros eléctricos, tapas para 

interruptores, etc.) y recubrimiento o aislamiento de las partes activas. 

 

Para evitar el contacto eléctrico indirecto se utilizará el sistema de puesta a tierra de las 

masas (conductores de protección conectados a las carcasas de los receptores eléctricos, 

líneas de enlace con tierra y electrodos artificiales) y dispositivos de corte por intensidad de 

defecto (interruptores diferenciales de sensibilidad adecuada al tipo de local, características 

del terreno y constitución de los electrodos artificiales). 
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2.2.2. ORDEN, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO. SEÑALIZACIÓN. 

 

 Las zonas de paso, salidas y vías de circulación de los lugares de trabajo y, en especial, 

las salidas y vías de circulación previstas para la evacuación en casos de emergencia, 

deberán permanecer libres de obstáculos. 

 

 Las características de los suelos, techos y paredes serán tales que permitan dicha 

limpieza y mantenimiento. Se eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de 

grasa, los residuos de sustancias peligrosas y demás productos residuales que puedan 

originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo. 

 

 Los lugares de trabajo y, en particular, sus instalaciones, deberán ser objeto de un 

mantenimiento periódico. 

 

2.2.3. CONDICIONES AMBIENTALES. 

 

 La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer 

un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 

 En los locales de trabajo cerrados deberán cumplirse las condiciones siguientes: 

 

- La temperatura de los locales donde se realicen trabajos sedentarios propios de 

oficinas o similares estará comprendida entre 17 y 27 ºC. En los locales donde se realicen 

trabajos ligeros estará comprendida entre 14 y 25 ºC.  

- La humedad relativa estará comprendida entre el 30 y el 70 por 100, excepto en los 

locales donde existan riesgos por electricidad estática en los que el límite inferior será el 50 

por 100. 

- Los trabajadores no deberán estar expuestos de forma frecuente o continuada a 

corrientes de aire cuya velocidad exceda los siguientes límites: 

- Trabajos en ambientes no calurosos: 0,25 m/s. 

- Trabajos sedentarios en ambientes calurosos: 0,5 m/s. 

- Trabajos no sedentarios en ambientes calurosos: 0,75 m/s. 

- La renovación mínima del aire de los locales de trabajo será de 30 m3 de aire limpio 
por hora y trabajador en el caso de trabajos sedentarios en ambientes no calurosos ni 

contaminados por humo de tabaco y 50 m3 en los casos restantes.  

- Se evitarán los olores desagradables. 

 

2.2.4. ILUMINACIÓN.  

 

 La iluminación será natural con puertas y ventanas acristaladas, complementándose 

con iluminación artificial en las horas de visibilidad deficiente. Los puestos de trabajo 

llevarán además puntos de luz individuales, con el fin de obtener una visibilidad notable. 

Los niveles de iluminación mínimos establecidos (lux) son los siguientes: 

 

- Áreas o locales de uso ocasional: 50 lux 
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- Áreas o locales de uso habitual: 100 lux 

- Vías de circulación de uso ocasional: 25 lux. 

- Vías de circulación de uso habitual: 50 lux. 

- Zonas de trabajo con bajas exigencias visuales: 100 lux. 

- Zonas de trabajo con exigencias visuales moderadas: 200 lux. 

- Zonas de trabajo con exigencias visuales altas: 500 lux. 

- Zonas de trabajo con exigencias visuales muy altas: 1000 lux. 

 

 La iluminación anteriormente especificada deberá poseer una uniformidad adecuada, 

mediante la distribución uniforme de luminarias, evitándose los deslumbramientos directos 

por equipos de alta luminancia. 

 

 Se instalará además el correspondiente alumbrado de emergencia y señalización con el 

fin de poder iluminar las vías de evacuación en caso de fallo del alumbrado general. 

 

2.2.5. SERVICIOS HIGIÉNICOS Y LOCALES DE DESCANSO. 

 

 En el local se dispondrá de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente accesible 

por los trabajadores. 

 

 Se dispondrán vestuarios cuando los trabajadores deban llevar ropa especial de trabajo, 

provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales con llave, con una capacidad 

suficiente para guardar la ropa y el calzado. Si los vestuarios no fuesen necesarios, se 

dispondrán colgadores o armarios para colocar la ropa. 

 

 Existirán aseos con espejos, retretes con descarga automática de agua y papel 

higiénico y lavabos con agua corriente, caliente si es necesario, jabón y toallas individuales 

u otros sistema de secado con garantías higiénicas. Dispondrán además de duchas de agua 

corriente, caliente y fría, cuando se realicen habitualmente trabajos sucios, contaminantes o 

que originen elevada sudoración. Llevarán alicatados los paramentos hasta una altura de 2 

m. del suelo, con baldosín cerámico esmaltado de color blanco. El solado será continuo e 

impermeable, formado por losas de gres rugoso antideslizante. 

 

 Si el trabajo se interrumpiera regularmente, se dispondrán espacios donde los 

trabajadores puedan permanecer durante esas interrupciones, diferenciándose espacios para 

fumadores y no fumadores. 

 

2.2.6. MATERIAL Y LOCALES DE PRIMEROS AUXILIOS. 

 

 El lugar de trabajo dispondrá de material para primeros auxilios en caso de accidente, 

que deberá ser adecuado, en cuanto a su cantidad y características, al número de 

trabajadores y a los riesgos a que estén expuestos. 

 

 Como mínimo se dispondrá, en lugar reservado y a la vez de fácil acceso, de un 

botiquín portátil, que contendrá en todo momento, agua oxigenada, alcohol de 96, tintura de 

V
IS

A
D

O
 C

O
PI

T
I 

C
ad

iz
24

03
 / 

20
21



 

 

 

Estudio Básico de Seguridad y Salud  Proyecto de ejecución 

Ingeniero Técnico Industrial                               Pág.14 Pedro Piña Jarava 

 

 

yodo, mercurocromo, gasas estériles, algodón hidrófilo, bolsa de agua, torniquete, guantes 

esterilizados y desechables, jeringuillas, hervidor, agujas, termómetro clínico, gasas, 

esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas, antiespasmódicos, analgésicos y vendas.  

 

 

 
3. Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 
3.1. Introducción. 

 

 La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la 

norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades 

preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

 

 De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que 

fijarán las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los 

trabajadores. Entre éstas se encuentran las destinadas a garantizar que en los lugares de 

trabajo exista una adecuada señalización de seguridad y salud, siempre que los riesgos no 

puedan evitarse o limitarse suficientemente a través de medios técnicos de protección 

colectiva. 

 

 Por todo lo expuesto, el Real Decreto 485/1997 de 14 de Abril de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y de salud en el trabajo, 

entendiendo como tales aquellas señalizaciones que referidas a un objeto, actividad o 

situación determinada, proporcionen una indicación o una obligación relativa a la seguridad 

o la salud en el trabajo mediante una señal en forma de panel, un color, una señal luminosa 

o acústica, una comunicación verbal o una señal gestual. 

 

3.2. Obligación general del empresario. 

 

 La elección del tipo de señal y del número y emplazamiento de las señales o 

dispositivos de señalización a utilizar en cada caso se realizará de forma que la señalización 

resulte lo más eficaz posible, teniendo en cuenta: 

 

- Las características de la señal. 

- Los riesgos, elementos o circunstancias que hayan de señalizarse. 

- La extensión de la zona a cubrir. 

- El número de trabajadores afectados. 

 

 Para la señalización de desniveles, obstáculos u otros elementos que originen riesgo de 

caída de personas, choques o golpes, así como para la señalización de riesgo eléctrico, 

presencia de materias inflamables, tóxica, corrosiva o riesgo biológico, podrá optarse por 

una señal de advertencia de forma triangular, con un pictograma característico de color 

negro sobre fondo amarillo y bordes negros. 
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 Las vías de circulación de vehículos deberán estar delimitadas con claridad mediante 

franjas continuas de color blanco o amarillo. 

 

 Los equipos de protección contra incendios deberán ser de color rojo. 

  

 La señalización para la localización e identificación de las vías de evacuación y de los 

equipos de salvamento o socorro (botiquín portátil) se realizará mediante una señal de 

forma cuadrada o rectangular, con un pictograma característico de color blanco sobre fondo 

verde.  

 

 La señalización dirigida a alertar a los trabajadores o a terceros de la aparición de una 

situación de peligro y de la consiguiente y urgente necesidad de actuar de una forma 

determinada o de evacuar la zona de peligro, se realizará mediante una señal luminosa, una 

señal acústica o una comunicación verbal. 

 

 Los medios y dispositivos de señalización deberán ser limpiados, mantenidos y 

verificados regularmente. 

 

 

 
4. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo. 

 

 

4.1. Introducción. 

 

 La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la 

norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades 

preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

 

 De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que 

fijarán las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los 

trabajadores. Entre éstas se encuentran las destinadas a garantizar que de la presencia o 

utilización de los equipos de trabajo puestos a disposición de los trabajadores en la 

empresa o centro de trabajo no se deriven riesgos para la seguridad o salud de los mismos. 

 Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1215/1997 de 18 de Julio de 1.997 establece las 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores de 

los equipos de trabajo, entendiendo como tales cualquier máquina, aparato, instrumento o 

instalación utilizado en el trabajo. 

 

4.2. Obligación general del empresario. 
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 El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo que se 

pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse y 

convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y la salud de 

los trabajadores al utilizar dichos equipos. 

 

 Deberá utilizar únicamente equipos que satisfagan cualquier disposición legal o 

reglamentaria que les sea de aplicación. 

 

 Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en cuenta los 

siguientes factores: 

 

- Las condiciones y características específicas del trabajo a desarrollar. 

- Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el lugar de 

trabajo. 

- En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores 

discapacitados. 

 

 Adoptará las medidas necesarias para que, mediante un mantenimiento adecuado, los 

equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en unas condiciones 

adecuadas. Todas las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o 

reparación de los equipos de trabajo se realizará tras haber parado o desconectado el 

equipo. Estas operaciones deberán ser encomendadas al personal especialmente capacitado 

para ello.  

 

 El empresario deberá garantizar que los trabajadores reciban una formación e 

información adecuadas a los riesgos derivados de los equipos de trabajo. La información, 

suministrada preferentemente por escrito, deberá contener, como mínimo, las indicaciones 

relativas a: 

 

- Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, teniendo en 

cuenta las instrucciones del fabricante, así como las situaciones o formas de utilización 

anormales y peligrosas que puedan preverse. 

- Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia adquirida en la 

utilización de los equipos de trabajo. 

 

4.2.1. DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES APLICABLES A LOS EQUIPOS DE 

TRABAJO.  

 Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan alguna incidencia 

en la seguridad deberán ser claramente visibles e identificables y no deberán acarrear 

riesgos como consecuencia de una manipulación involuntaria. 

 Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un órgano de accionamiento que 

permita su parada total en condiciones de seguridad. 

 

 Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo de caída de objetos o de proyecciones 

deberá estar provisto de dispositivos de protección adecuados a dichos riesgos. 
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 Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo por emanación de gases, vapores o 

líquidos o por emisión de polvo deberá estar provisto de dispositivos adecuados de 

captación o extracción cerca de la fuente emisora correspondiente. 

 

 Si fuera necesario para la seguridad o la salud de los trabajadores, los equipos de 

trabajo y sus elementos deberán estabilizarse por fijación o por otros medios. 

 

 Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar riesgo de 

accidente por contacto mecánico, deberán ir equipados con resguardos o dispositivos que 

impidan el acceso a las zonas peligrosas. 

 

 Las zonas y puntos de trabajo o mantenimiento de un equipo de trabajo deberán estar 

adecuadamente iluminadas en función de las tareas que deban realizarse. 

 

 Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas o muy bajas 

deberán estar protegidas cuando corresponda contra los riesgos de contacto o la proximidad 

de los trabajadores. 

 

 Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos 

contra el riesgo de contacto directo o indirecto de la electricidad y los que entrañen riesgo 

por ruido, vibraciones o radiaciones deberá disponer de las protecciones o dispositivos 

adecuados para limitar, en la medida de lo posible, la generación y propagación de estos 

agentes físicos. 

 

 Las herramientas manuales deberán estar construidas con materiales resistentes y la 

unión entre sus elementos deberá ser firme, de manera que se eviten las roturas o 

proyecciones de los mismos. 

 

 La utilización de todos estos equipos no podrá realizarse en contradicción con las 

instrucciones facilitadas por el fabricante, comprobándose antes del iniciar la tarea que 

todas sus protecciones y condiciones de uso son las adecuadas. 

 

 Deberán tomarse las medidas necesarias para evitar el atrapamiento del cabello, ropas 

de trabajo u otros objetos del trabajador, evitando, en cualquier caso, someter a los equipos 

a sobrecargas, sobrepresiones, velocidades o tensiones excesivas. 

 

4.2.2. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LOS EQUIPOS 

DE TRABAJO MOVILES.  

 

 Los equipos con trabajadores transportados deberán evitar el contacto de éstos con 

ruedas y orugas y el aprisionamiento por las mismas. Para ello dispondrán de una estructura 

de protección que impida que el equipo de trabajo incline más de un cuarto de vuelta o una 

estructura que garantice un espacio suficiente alrededor de los trabajadores transportados 

cuando el equipo pueda inclinarse más de un cuarto de vuelta. No se requerirán estas 
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estructuras de protección cuando el equipo de trabajo se encuentre estabilizado durante su 

empleo. 

 

 Las carretillas elevadoras deberán estar acondicionadas mediante la instalación de una 

cabina para el conductor, una estructura que impida que la carretilla vuelque, una estructura 

que garantice que, en caso de vuelco, quede espacio suficiente para el trabajador entre el 

suelo y determinadas partes de dicha carretilla y una estructura que mantenga al trabajador 

sobre el asiento de conducción en buenas condiciones.  

 

 Los equipos de trabajo automotores deberán contar con dispositivos de frenado y 

parada, con dispositivos para garantizar una visibilidad adecuada y con una señalización 

acústica de advertencia. En cualquier caso, su conducción estará reservada a los 

trabajadores que hayan recibido una información específica. 

 

 

 

 

 

 

 

4.2.3. DISPOSICIONES MÍNIMAS ADICIONALES APLICABLES A LA 

MAQUINARIA HERRAMIENTA. 

 

 Las máquinas-herramienta estarán protegidas eléctricamente mediante doble 

aislamiento y sus motores eléctricos estarán protegidos por la carcasa. 

 

 Las que tengan capacidad de corte tendrán el disco protegido mediante una carcasa 

antiproyecciones. 

 

 Las que se utilicen en ambientes inflamables o explosivos estarán protegidas mediante 

carcasas antideflagrantes. Se prohíbe la utilización de máquinas accionadas mediante 

combustibles líquidos en lugares cerrados o de ventilación insuficiente. 

 

 Se prohíbe trabajar sobre lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y los 

eléctricos. 

 

 Para todas las tareas se dispondrá una iluminación adecuada, en torno a 100 lux. 

 

 En prevención de los riesgos por inhalación de polvo, se utilizarán en vía húmeda las 

herramientas que lo produzcan. 

 

 Con las pistolas fija-clavos no se realizarán disparos inclinados, se deberá verificar que 

no hay nadie al otro lado del objeto sobre el que se dispara, se evitará clavar sobre fábricas 

de ladrillo hueco y se asegurará el equilibrio de la persona antes de efectuar el disparo. 
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 Para la utilización de los taladros portátiles y rozadoras eléctricas se elegirán siempre 

las brocas y discos adecuados al material a taladrar, se evitará realizar taladros en una sola 

maniobra y taladros o rozaduras inclinadas a pulso y se tratará no recalentar las brocas y 

discos. 

 

 
5. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 

5.1. Introducción. 

 

 La ley 31/1995, de 8 de noviembre de 1995, de Prevención de Riesgos Laborales es la 

norma legal por la que se determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades 

preciso para establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores 

frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo. 

 

 De acuerdo con el artículo 6 de dicha ley, serán las normas reglamentarias las que 

fijarán las medidas mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los 

trabajadores. Entre éstas se encuentran necesariamente las destinadas a garantizar la 

seguridad y la salud en las obras de construcción. 

 

 Por todo lo expuesto, el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre de 1.997 establece 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, entendiendo 

como tales cualquier obra, pública o privada, en la que se efectúen trabajos de construcción 

o ingeniería civil. 

 

 La obra en proyecto referente a la Ejecución de una Edificación de uso residencial se 

encuentra incluida en el Anexo I de dicha legislación, con la clasificación a) Excavación, 

b) Movimiento de tierras, c) Construcción, d) Montaje y desmontaje de elementos 

prefabricados, e) Acondicionamiento o instalación, l) Trabajos de pintura y de limpieza y 

m) Saneamiento. 

 

 Al tratarse de una obra con las siguientes condiciones: 

 

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 75 

millones de pesetas. 

 

b) La duración estimada es inferior a 30 días laborables, no utilizándose en ningún 

momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

 

c) El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 

trabajo del total de los trabajadores en la obra, es inferior a 500. 

 

 Por todo lo indicado, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del 

proyecto se elabore un estudio básico de seguridad y salud. Caso de superarse alguna de 
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las condiciones citadas anteriormente deberá realizarse un estudio completo de seguridad y 

salud. 

 

 

5.2. Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

5.2.1. RIESGOS MÁS FRECUENTES EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCION. 

 

Los Oficios más comunes en las obras de construcción son los siguientes: 

 

- Movimiento de tierras. Excavación de pozos y zanjas. 

- Relleno de tierras. 

- Encofrados. 

- Trabajos con ferralla, manipulación y puesta en obra. 

- Trabajos de manipulación del hormigón. 

- Montaje de estructura metálica 

- Montaje de prefabricados. 

- Albañilería. 

- Cubiertas. 

- Alicatados. 

- Enfoscados y enlucidos. 

- Solados con mármoles, terrazos, plaquetas y asimilables. 

- Carpintería de madera, metálica y cerrajería. 

- Montaje de vidrio. 

- Pintura y barnizados. 

- Instalación eléctrica definitiva y provisional de obra. 

- Instalación de fontanería, aparatos sanitarios, calefacción y aire acondicionado. 

- Instalación de antenas y pararrayos. 

 

Los riesgos más frecuentes durante estos oficios son los descritos a continuación: 

 

- Deslizamientos, desprendimientos de tierras por diferentes motivos (no emplear el 

talud adecuado, por variación de la humedad del terreno, etc).  

- Riesgos derivados del manejo de máquinas-herramienta y maquinaria pesada en 

general. 

- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento 

de tierras. 

- Caídas al mismo o distinto nivel de personas, materiales y útiles. 

- Los derivados de los trabajos pulverulentos. 

- Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos, etc). 

- Caída de los encofrados al vacío, caída de personal al caminar o trabajar sobre los 

fondillos de las vigas, pisadas sobre objetos punzantes, etc. 

- Desprendimientos por mal apilado de la madera, planchas metálicas, etc. 

- Cortes y heridas en manos y pies, aplastamientos, tropiezos y torceduras al caminar 

sobre las armaduras. 
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- Hundimientos, rotura o reventón de encofrados, fallos de entibaciones. 

- Contactos con la energía eléctrica (directa e indirecta), electrocuciones, quemaduras, 

etc. 

- Los derivados de la rotura fortuita de las planchas de vidrio. 

- Cuerpos extraños en los ojos, etc. 

- Agresión por ruido y vibraciones en todo el cuerpo. 

- Microclima laboral (frío-calor), agresión por radiación ultravioleta, infrarroja. 

- Agresión mecánica por proyección de partículas. 

- Golpes. 

- Cortes por objetos y/o herramientas. 

- Incendio y explosiones. 

- Riesgo por sobreesfuerzos musculares y malos gestos. 

- Carga de trabajo física. 

- Deficiente iluminación. 

- Efecto psico-fisiológico de horarios y turno. 

 

 

 

5.2.2. MEDIDAS PREVENTIVAS DE CARÁCTER GENERAL. 

  

Se establecerán a lo largo de la obra letreros divulgativos y señalización de los riesgos 

(vuelo, atropello, colisión, caída en altura, corriente eléctrica, peligro de incendio, 

materiales inflamables, prohibido fumar, etc), así como las medidas preventivas previstas 

(uso obligatorio del casco, uso obligatorio de las botas de seguridad, uso obligatorio de 

guantes, uso obligatorio de cinturón de seguridad, etc). 

 

 Se habilitarán zonas o estancias para el acopio de material y útiles (ferralla, perfilería 

metálica, piezas prefabricadas, carpintería metálica y de madera, vidrio, pinturas, barnices y 

disolventes, material eléctrico, aparatos sanitarios, tuberías, aparatos de calefacción y 

climatización, etc). 

 

 Se procurará que los trabajos se realicen en superficies secas y limpias, utilizando los 

elementos de protección personal, fundamentalmente calzado antideslizante reforzado para 

protección de golpes en los pies, casco de protección para la cabeza y cinturón de 

seguridad. 

 

 El transporte aéreo de materiales y útiles se hará suspendiéndolos desde dos puntos 

mediante eslingas, y se guiarán por tres operarios, dos de ellos guiarán la carga y el tercero 

ordenará las maniobras. 

 

 El transporte de elementos pesados (sacos de aglomerante, ladrillos, arenas, etc) se 

hará sobre carretilla de mano y así evitar sobreesfuerzos. 
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 Los andamios sobre borriquetas, para trabajos en altura, tendrán siempre plataformas 

de trabajo de anchura no inferior a 60 cm (3 tablones trabados entre sí), prohibiéndose la 

formación de andamios mediante bidones, cajas de materiales, bañeras, etc. 

 

Se tenderán cables de seguridad amarrados a elementos estructurales sólidos en los que 

enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad de los operarios encargados de realizar 

trabajos en altura. 

 

La distribución de máquinas, equipos y materiales en los locales de trabajo será la 

adecuada, delimitando las zonas de operación y paso, los espacios destinados a puestos de 

trabajo, las separaciones entre máquinas y equipos, etc. 

 

El área de trabajo estará al alcance normal de la mano, sin necesidad de ejecutar 

movimientos forzados. 

 

Se vigilarán los esfuerzos de torsión o de flexión del tronco, sobre todo si el cuerpo están en 

posición inestable. 

 

Se evitarán las distancias demasiado grandes de elevación, descenso o transporte, así como 

un ritmo demasiado alto de trabajo. 

 

Se tratará que la carga y su volumen permitan asirla con facilidad. 

 

Se recomienda evitar los barrizales, en prevención de accidentes. 

 

Se debe seleccionar la herramienta correcta para el trabajo a realizar, manteniéndola en 

buen estado y uso correcto de ésta. Después de realizar las tareas, se guardarán en lugar 

seguro. 

 

 La iluminación para desarrollar los oficios convenientemente oscilará en torno a los 

100 lux. 

 

Es conveniente que los vestidos estén configurados en varias capas al comprender entre 

ellas cantidades de aire que mejoran el aislamiento al frío. Empleo de guantes, botas y 

orejeras. Se resguardará al trabajador de vientos mediante apantallamientos y se evitará que 

la ropa de trabajo se empape de líquidos evaporables. 

 

Si el trabajador sufriese estrés térmico se deben modificar las condiciones de trabajo, con el 

fin de disminuir su esfuerzo físico, mejorar la circulación de aire, apantallar el calor por 

radiación, dotar al trabajador de vestimenta adecuada (sombrero, gafas de sol, cremas y 

lociones solares), vigilar que la ingesta de agua tenga cantidades moderadas de sal y 

establecer descansos de recuperación si las soluciones anteriores no son suficientes. 

 

El aporte alimentario calórico debe ser suficiente para compensar el gasto derivado de la 

actividad y de las contracciones musculares. 
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Para evitar el contacto eléctrico directo se utilizará el sistema de separación por distancia o 

alejamiento de las partes activas hasta una zona no accesible por el trabajador, interposición 

de obstáculos y/o barreras (armarios para cuadros eléctricos, tapas para interruptores, etc.) y 

recubrimiento o aislamiento de las partes activas. 

 

Para evitar el contacto eléctrico indirecto se utilizará el sistema de puesta a tierra de las 

masas (conductores de protección, líneas de enlace con tierra y electrodos artificiales) y 

dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores diferenciales de sensibilidad 

adecuada a las condiciones de humedad y resistencia de tierra de la instalación provisional). 

Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y desembocar lo más 

directamente posible en una zona de seguridad. 

 

El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia 

dependerán del uso, de los equipos y de las dimensiones de la obra y de los locales, así 

como el número máximo de personas que puedan estar presentes en ellos. 

 

En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 

iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 

 

Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse 

en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 

 

5.2.3 MEDIDAS ESPECIFICAS PARA TRABAJOS EN LA PROXIMIDAD DE 

INSTALACIONES ELECTRICAS DE ALTA TENSION. 

 

Los Oficios más comunes en las instalaciones de alta tensión son los siguientes. 

 

- Instalación de apoyos metálicos o de hormigón. 

- Instalación de conductores desnudos. 

- Instalación de aisladores cerámicos. 

- Instalación de crucetas metálicas. 

- Instalación de aparatos de seccionamiento y corte (interruptores, seccionadores, 

fusibles, etc). 

- Instalación de limitadores de sobretensión (autoválvulas pararrayos). 

- Instalación de transformadores tipo intemperie sobre apoyos. 

- Instalación de dispositivos antivibraciones. 

- Medida de altura de conductores. 

- Detección de partes en tensión. 

- Instalación de conductores aislados en zanjas o galerías. 

- Instalación de envolventes prefabricadas de hormigón. 

- Instalación de celdas eléctricas (seccionamiento, protección, medida, etc). 

- Instalación de transformadores en envolventes prefabricadas a nivel del terreno. 

- Instalación de cuadros eléctricos y salidas en B.T. 

- Interconexión entre elementos. 

V
IS

A
D

O
 C

O
PI

T
I 

C
ad

iz
24

03
 / 

20
21



 

 

 

Estudio Básico de Seguridad y Salud  Proyecto de ejecución 

Ingeniero Técnico Industrial                               Pág.24 Pedro Piña Jarava 

 

 

- Conexión y desconexión de líneas o equipos. 

- Puestas a tierra y conexiones equipotenciales. 

- Reparación, conservación o cambio de los elementos citados. 

 

Los Riesgos más frecuentes durante estos oficios son los descritos a continuación. 

 

- Deslizamientos, desprendimientos de tierras por diferentes motivos (no emplear el 

talud adecuado, por variación de la humedad del terreno, etc).  

- Riesgos derivados del manejo de máquinas-herramienta y maquinaria pesada en 

general. 

- Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria para movimiento 

de tierras. 

- Caídas al mismo o distinto nivel de personas, materiales y útiles. 

- Contactos con el hormigón (dermatitis por cementos, etc). 

- Golpes. 

- Cortes por objetos y/o herramientas. 

- Incendio y explosiones. Electrocuciones y quemaduras. 

- Riesgo por sobreesfuerzos musculares y malos gestos. 

- Contacto o manipulación de los elementos aislantes de los transformadores (aceites 

minerales, aceites a la silicona y piraleno). El aceite mineral tiene un punto de inflamación 

relativamente bajo (130º) y produce humos densos y nocivos en la combustión. El aceite a 

la silicona posee un punto de inflamación más elevado (400º). El piraleno ataca la piel, ojos 

y mucosas, produce gases tóxicos a temperaturas normales y arde mezclado con otros 

productos. 

- Contacto directo con una parte del cuerpo humano y contacto a través de útiles o 

herramientas. 

- Contacto a través de maquinaria de gran altura. 

- Maniobras en centros de transformación privados por personal con escaso o nulo 

conocimiento de la responsabilidad y riesgo de una instalación de alta tensión. 

 

Las Medidas Preventivas de carácter general se describen a continuación. 

 

 Se realizará un diseño seguro y viable por parte del técnico proyectista. 

 

 Los trabajadores recibirán una formación específica referente a los riesgos en alta 

tensión. 

 

 Para evitar el riesgo de contacto eléctrico se alejarán las partes activas de la instalación 

a distancia suficiente del lugar donde las personas habitualmente se encuentran o circulan, 

se recubrirán las partes activas con aislamiento apropiado, de tal forma que conserven sus 

propiedades indefinidamente y que limiten la corriente de contacto a un valor inocuo (1 

mA) y se interpondrán obstáculos aislantes de forma segura que impidan todo contacto 

accidental. 

 

V
IS

A
D

O
 C

O
PI

T
I 

C
ad

iz
24

03
 / 

20
21



 

 

 

Estudio Básico de Seguridad y Salud  Proyecto de ejecución 

Ingeniero Técnico Industrial                               Pág.25 Pedro Piña Jarava 

 

 

 La distancia de seguridad para líneas eléctricas aéreas de alta tensión y los distintos 

elementos, como maquinaria, grúas, etc no será inferior a 3 m. Respecto a las edificaciones 

no será inferior a 5 m. 

 

 Conviene determinar con la suficiente antelación, al comenzar los trabajos o en la 

utilización de maquinaria móvil de gran altura, si existe el riesgo derivado de la proximidad 

de líneas eléctricas aéreas. Se indicarán dispositivos que limiten o indiquen la altura 

máxima permisible.  

 

Será obligatorio el uso del cinturón de seguridad para los operarios encargados de realizar 

trabajos en altura. 

 

 Todos los apoyos, herrajes, autoválvulas, seccionadores de puesta a tierra y elementos 

metálicos en general estarán conectados a tierra, con el fin de evitar las tensiones de paso y 

de contacto sobre el cuerpo humano. La puesta a tierra del neutro de los transformadores 

será independiente de la especificada para herrajes. Ambas serán motivo de estudio en la 

fase de proyecto. 

 

 Es aconsejable que en centros de transformación el pavimento sea de hormigón 

ruleteado antideslizante y se ubique una capa de grava alrededor de ellos (en ambos casos 

se mejoran las tensiones de paso y de contacto). 

 

 Se evitará aumentar la resistividad superficial del terreno. 

 

 En centros de transformación tipo intemperie se revestirán los apoyos con obra de 

fábrica y mortero de hormigón hasta una altura de 2 m y se aislarán las empuñaduras de los 

mandos. 

 

 En centros de transformación interiores o prefabricados se colocarán suelos de láminas 

aislantes sobre el acabado de hormigón. 

 

 Las pantallas de protección contra contacto de las celdas, aparte de esta función, deben 

evitar posibles proyecciones de líquidos o gases en caso de explosión, para lo cual deberán 

ser de chapa y no de malla. 

 

 Los mandos de los interruptores, seccionadores, etc, deben estar emplazados en 

lugares de fácil manipulación, evitándose postura forzadas para el operador, teniendo en 

cuenta que éste lo hará desde el banquillo aislante. 

 

 Se realizarán enclavamientos mecánicos en las celdas, de puerta (se impide su apertura 

cuando el aparato principal está cerrado o la puesta a tierra desconectada), de maniobra 

(impide la maniobra del aparato principal y puesta a tierra con la puerta abierta), de puesta 

a tierra (impide el cierre de la puesta a tierra con el interruptor cerrado o viceversa), entre el 

seccionador y el interruptor (no se cierra el interruptor si el seccionador está abierto y 
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conectado a tierra y no se abrirá el seccionador si el interruptor está cerrado) y 

enclavamiento del mando por candado. 

 

 Como recomendación, en las celdas se instalarán detectores de presencia de tensión y 

mallas protectoras quitamiedos para comprobación con pértiga. 

 

 En las celdas de transformador se utilizará una ventilación optimizada de mayor 

eficacia situando la salida de aire caliente en la parte superior de los paneles verticales. La 

dirección del flujo de aire será obligada a través del transformador. 

 

 El alumbrado de emergencia no estará concebido para trabajar en ningún centro de 

transformación, sólo para efectuar maniobras de rutina. 

 

 Los centros de transformación estarán dotados de cerradura con llave que impida el 

acceso a personas ajenas a la explotación. 

 

 Las maniobras en alta tensión se realizarán, por elemental que puedan ser, por un 

operador y su ayudante. Deben estar advertidos que los seccionadores no pueden ser 

maniobrados en carga. Antes de la entrada en un recinto en tensión deberán comprobar la 

ausencia de tensión mediante pértiga adecuada y de forma visible la apertura de un 

elemento de corte y la puesta a tierra y en cortocircuito del sistema. Para realizar todas las 

maniobras será obligatorio el uso de, al menos y a la vez, dos elementos de protección 

personal: pértiga, guantes y banqueta o alfombra aislante, conexión equipotencial del 

mando manual del aparato y plataforma de maniobras.  

 

 Se colocarán señales de seguridad adecuadas, delimitando la zona de trabajo. 

 
5.3. Disposiciones especificas de seguridad y salud durante la ejecución de las obras. 

 

 Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y 

trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor designará un 

coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, que será un 

técnico competente integrado en la dirección facultativa. 

 

 Cuando no sea necesaria la designación de coordinador, las funciones de éste serán 

asumidas por la dirección facultativa. 

 

 En aplicación del estudio básico de seguridad y salud, cada contratista elaborará un 

plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

complementen las previsiones contenidas en el estudio desarrollado en el proyecto, en 

función de su propio sistema de ejecución de la obra. 

 

 Antes del comienzo de los trabajos, el promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad 

laboral competente. 
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6. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual. 

 
6.1. Introducción. 

 

 La ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, determina el 

cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de 

protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos derivados de las condiciones 

de trabajo. 

 

 Así son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas 

mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los trabajadores. Entre ellas se 

encuentran las destinadas a garantizar la utilización por los trabajadores en el trabajo de 

equipos de protección individual que los protejan adecuadamente de aquellos riesgos para 

su salud o su seguridad que no puedan evitarse o limitarse suficientemente mediante la 

utilización de medios de protección colectiva o la adopción de medidas de organización en 

el trabajo. 

 
6.2. Obligaciones generales del empresario. 

 

 Hará obligatorio el uso de los equipos de protección individual que a continuación se 

desarrollan. 

 

 

6.2.1. PROTECTORES DE LA CABEZA. 

 

- Cascos de seguridad, no metálicos, clase N, aislados para baja tensión, con el fin de 

proteger a los trabajadores de los posibles choques, impactos y contactos eléctricos. 

- Protectores auditivos acoplables a los cascos de protección. 

- Gafas de montura universal contra impactos y antipolvo. 

- Mascarilla antipolvo con filtros protectores. 

- Pantalla de protección para soldadura autógena y eléctrica. 

 

6.2.2. PROTECTORES DE MANOS Y BRAZOS. 

 

- Guantes contra las agresiones mecánicas (perforaciones, cortes, vibraciones). 

- Guantes de goma finos, para operarios que trabajen con hormigón. 

- Guantes dieléctricos para B.T. 

- Guantes de soldador. 

- Muñequeras. 

- Mango aislante de protección en las herramientas. 

 

6.2.3. PROTECTORES DE PIES Y PIERNAS. 

 

- Calzado provisto de suela y puntera de seguridad contra las agresiones mecánicas. 
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- Botas dieléctricas para B.T. 

- Botas de protección impermeables. 

- Polainas de soldador. 

- Rodilleras. 

 

6.2.4. PROTECTORES DEL CUERPO. 

 

- Crema de protección y pomadas. 

- Chalecos, chaquetas y mandiles de cuero para protección de las agresiones mecánicas. 

- Traje impermeable de trabajo. 

- Cinturón de seguridad, de sujeción y caída, clase A. 

- Fajas y cinturones antivibraciones. 

- Pértiga de B.T. 

- Banqueta aislante clase I para maniobra de B.T. 

- Linterna individual de situación. 

-    Comprobador de tensión. 

 

 

6.2.5. EQUIPOS ADICIONALES DE PROTECCION PARA TRABAJOS EN LA 

PROXIMIDAD DE INSTALACIONES ELECTRICAS DE ALTA TENSION. 

 

- Casco de protección aislante clase E-AT. 

- Guantes aislantes clase IV. 

- Banqueta aislante de maniobra clase II-B o alfombra aislante para A.T. 

- Pértiga detectora de tensión (salvamento y maniobra). 

- Traje de protección de menos de 3 kg, bien ajustado al cuerpo y sin piezas descubiertas 

eléctricamente conductoras de la electricidad. 

- Gafas de protección. 

- Insuflador boca a boca. 

- Tierra auxiliar. 

- Esquema unifilar 

- Placa de primeros auxilios. 

- Placas de peligro de muerte y E.T. 
 

                                                                                 Los Barrios, Junio de 2.021 

                                                                    EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

                                             

 

                                                                       PEDRO PIÑA JARAVA 

                                                                                        Colegiado nº 2.501 
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III 
 

 

                   Pliego de Condiciones 

 

 

A) Condiciones Generales. 

 

1.- Objeto 

 Este Pliego de Condiciones determina los requisitos a que se debe ajustar la 

ejecución de instalaciones para la distribución de energía eléctrica cuyas características 

técnicas estarán especificadas en el correspondiente Proyecto. 

 

2.- Campo de Aplicación 

 Este Pliego de Condiciones se refiere a instalaciones de baja tensión. 

 

 Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes 

prescripciones. 
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3.- Disposiciones Generales 

 El Contratista está obligado al cumplimiento de la Reglamentación del Trabajo 

correspondiente, la contratación del Seguro Obligatorio, Subsidio familiar y de vejez, 

Seguro de Enfermedad y todas aquellas reglamentaciones de carácter social vigentes o que 

en lo sucesivo se dicten. En particular, deberá cumplir lo dispuesto en la Norma UNE 

24042 “Contratación de Obras. Condiciones Generales”, siempre que no lo modifique el 

presente Pliego de Condiciones. 

 

 El Contratista deberá estar clasificado, según Orden del Ministerio de Hacienda, en 

el Grupo, Subgrupo y Categoría correspondientes al Proyecto y que se fijará en el Pliego de 

Condiciones Particulares, en caso de que proceda. 

 

3.1.- Condiciones Facultativas  Legales 

Las obras del Proyecto, además de lo prescrito en el presente Pliego de Condiciones, 

se regirán por lo especificado en: 

 

a) Reglamentación General de Contratación según Decreto 3410/75, de 25 de noviembre. 

 

b) Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Obras Públicas aprobado por 

Decreto 3854/70, de 31 de diciembre. 

 

c) Artículo 1588 y siguientes del Código Civil, en los casos que sea procedente su 

aplicación al contrato de que se trate. 

 

d) Decreto de 12 de marzo de 1954 por el que se aprueba el Reglamento de Verificaciones 

eléctricas y Regularidad en el suministro de energía.  

 

e) Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión. BOE núm. 224 del miércoles 18 de septiembre.  
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f) Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos laborales y RD 162/97 

sobre Disposiciones mínimas en materia de Seguridad y Salud en las Obras de 

Construcción. 

 

3.2.- Seguridad en el Trabajo 

 El Contratista está obligado a cumplir las condiciones que se indican en el apartado 

“f” del párrafo 3.1. de este Pliego de Condiciones y cuantas en esta materia fueran de 

pertinente aplicación. 

 

 Asimismo, deberá proveer cuanto fuese preciso para el mantenimiento de las 

máquinas, herramientas, materiales y útiles de trabajo en debidas condiciones de seguridad. 

 

 Mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos en tensión o en su 

proximidad, usarán ropa sin accesorios metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos de 

metal; los metros, reglas, mangos de aceiteras, útiles limpiadores, etc. que se utilicen no 

deben ser de material conductor. Se llevarán las herramientas o equipos en bolsas y se 

utilizará calzado aislante o al menos sin herrajes ni clavos en suelas. 

 

 El personal de la Contrata viene obligado a usar todos los dispositivos y medios de 

protección personal, herramientas y prendas de seguridad exigidos para eliminar o reducir 

los riesgos profesionales tales como casco,  gafas, banqueta aislante, etc. pudiendo el 

Director de Obra suspender los trabajos, si estima que el personal de la Contrata está 

expuesto a peligros que son corregibles. 

 

 El Director de Obra podrá exigir del Contratista, ordenándolo por escrito, el cese en 

la obra de cualquier empleado u obrero que, por imprudencia temeraria, fuera capaz de 

producir accidentes que hicieran peligrar la integridad física del propio trabajador o de sus 

compañeros. 
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 El Director de Obra podrá exigir del Contratista en cualquier momento, antes o 

después de la iniciación de los trabajos, que presente los documentos acreditativos de haber 

formalizado los regímenes de Seguridad Social de todo tipo (afiliación, accidente, 

enfermedad, etc.) en la forma legalmente establecida. 

 

3.3.- Seguridad Pública 

 El Contratista deberá tomar todas las precauciones máximas en todas las 

operaciones y usos de equipos para proteger a las personas, animales y cosas de los peligros 

procedentes del trabajo, siendo de su cuenta las responsabilidades que por tales accidentes 

se ocasionen. 

 

 

 El Contratista mantendrá póliza de Seguros que proteja suficientemente a él y a sus 

empleados u obreros frente a las responsabilidades por daños, responsabilidad civil, etc. 

que en uno y otro pudieran incurrir para el Contratista o para terceros, como consecuencia 

de la ejecución de los trabajos. 

 

4.- Organización del Trabajo 

 El Contratista ordenará los trabajos en la forma más eficaz para la perfecta 

ejecución de los mismos y las obras se realizarán siempre siguiendo las indicaciones del 

Director de Obra, al amparo de las condiciones siguientes: 

 

4.1.- Datos de Obra 

 Se entregará al Contratista una copia de los planos y pliegos de condiciones del 

Proyecto, así como cuantos planos o datos necesite para la completa ejecución de la Obra. 

 

 El Contratista podrá tomar nota o sacar copia a su costa de la Memoria, Presupuesto 

y Anexos del Proyecto, así como segundas copias de todos los documentos. 
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 El Contratista se hace responsable de la buena conservación de los originales de 

donde obtenga las copias, los cuales serán devueltos al Director de Obra después de su 

utilización. 

 

 Por otra parte, en un plazo máximo de dos meses, después de la terminación de los 

trabajos, el Contratista deberá actualizar los diversos planos y documentos existentes, de 

acuerdo con las características de la obra terminada, entregando al Director de Obra dos 

expedientes completos relativos a los trabajos realmente ejecutados. 

 

 No se harán por el Contratista alteraciones, correcciones, omisiones, adiciones o 

variaciones sustanciales en los datos fijados en el Proyecto, salvo aprobación previa por 

escrito del Director de Obra. 

 

4.2.- Replanteo de la  Obra 

 El Director de Obra, una vez que el Contratista esté en posesión del Proyecto y 

antes de comenzar las obras, deberá hacer el replanteo de las mismas, con especial atención 

en los puntos singulares, entregando al Contratista las referencias y datos necesarios para 

fijar completamente la ubicación de los mismos. 

 

 Se levantará por duplicado Acta, en la que constarán, claramente, los datos 

entregados, firmado por el Director de Obra y por el representante del Contratista. 

 Los gastos de replanteo serán de cuenta del Contratista. 

 

4.3.- Mejoras y Variaciones del  Proyecto 

 No se considerarán como mejoras ni variaciones del Proyecto más que aquellas que 

hayan sido ordenadas expresamente por escrito por el Director de Obra y convenido precio 

antes de proceder a su ejecución. 
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 Las obras accesorias o delicadas, no incluidas en los precios de adjudicación, 

podrán ejecutarse con personal independiente del Contratista. 

 

4.4.- Recepción del Material 

 El Director de Obra de acuerdo con el Contratista dará a su debido tiempo su 

aprobación sobre el material suministrado y confirmará que permite una instalación 

correcta. 

 

 La vigilancia y conservación del material suministrado será por cuenta del 

Contratista. 

 

4.5.- Organización 

 El Contratista actuará de patrono legal, aceptando todas las responsabilidades 

correspondientes y quedando obligado al pago de los salarios y cargas que legalmente están 

establecidas, y en general, a todo cuanto se legisle, decrete u ordene sobre el particular 

antes o durante la ejecución de la obra. 

 

 Dentro de lo estipulado en el Pliego de Condiciones, la organización de la Obra, así 

como la determinación de la procedencia de los materiales que se empleen, estará a cargo 

del Contratista a quien corresponderá la responsabilidad de la seguridad contra accidentes. 

 

 El Contratista deberá, sin embargo, informar al Director de Obra de todos los planes 

de organización técnica de la Obra, así como de la procedencia de los materiales y 

cumplimentar cuantas órdenes le de éste en relación con datos extremos. 

 

En las obras por administración, el Contratista deberá dar cuenta diaria al Director 

de Obra de la admisión de personal, compra de materiales, adquisición o alquiler de 

elementos auxiliares y cuantos gastos haya de efectuar. Para los contratos de trabajo, 

compra de material o alquiler de elementos auxiliares, cuyos salarios, precios o cuotas 
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sobrepasen en más de un 5% de los normales en el mercado, solicitará la aprobación previa 

del Director de Obra, quien deberá responder dentro de los ocho días siguientes a la 

petición, salvo casos de reconocida urgencia, en los que se dará cuenta posteriormente. 

 

4.6.- Ejecución de las Obras 

 Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto y a las condiciones contenidas en este 

Pliego de Condiciones y en el Pliego Particular si lo hubiera y de acuerdo con las 

especificaciones señaladas en el de Condiciones Técnicas. 

 

 El Contratista, salvo aprobación por escrito del Director de Obra, no podrá hacer 

ninguna alteración o modificación de cualquier naturaleza tanto en la ejecución de la obra 

en relación con el Proyecto como en las Condiciones Técnicas especificadas, sin prejuicio 

de lo que en cada momento pueda ordenarse por el Director de Obra a tenor de los 

dispuesto en el último párrafo del apartado 4.1. 

 

 El Contratista no podrá utilizar en los trabajos personal que no sea de su exclusiva 

cuenta y cargo, salvo lo indicado en el apartado 4.3. 

 

 Igualmente, será de su exclusiva cuenta y cargo aquel personal ajeno al propiamente 

manual y que sea necesario para el control administrativo del mismo. 

 El Contratista deberá tener al frente de los trabajos un técnico suficientemente 

especializado a juicio del Director de Obra. 

 

4.7.- Subcontratación de las  Obras 

 Salvo que el contrato disponga lo contrario o que de su naturaleza y condiciones se 

deduzca que la Obra ha de ser ejecutada directamente por el adjudicatario, podrá éste 

concertar con terceros la realización de determinadas unidades de obra. 
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 La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

 

a) Que se dé conocimiento por escrito al Director de Obra del subcontrato a celebrar, con 

indicación de las partes de obra a realizar y sus condiciones económicas, a fin de que aquél 

lo autorice previamente. 

 

b) Que las unidades de obra que el adjudicatario contrate con terceros no exceda del 50% 

del presupuesto total de la obra principal. 

 

 En cualquier caso el Contratista no quedará vinculado en absoluto ni reconocerá 

ninguna obligación contractual entre él y el subcontratista y cualquier subcontratación de 

obras no eximirá al Contratista de ninguna de sus obligación respecto al Contratante. 

 

4.8.- Plazo de Ejecución 

 Los plazos de ejecución, total y parciales, indicados en el contrato, se empezarán a 

contar a partir de la fecha de replanteo. 

 

 El Contratista estará obligado a cumplir con los plazos que se señalen en el contrato 

para la ejecución de las obras y que serán improrrogables. 

 No obstante lo anteriormente indicado, los plazos podrán ser objeto de 

modificaciones cuando así resulte por cambios determinados por el Director de Obra 

debidos a exigencias de la realización de las obras y siempre que tales cambios influyan 

realmente en los plazos señalados en el contrato. 

 

 Si por cualquier causa, ajena por completo al Contratista, no fuera posible empezar 

los trabajos en la fecha prevista o tuvieran que ser suspendidos una vez empezados, se 

concederá por el Director de Obra, la prórroga estrictamente necesaria. 
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4.9.- Recepción Provisional 

 Una vez terminadas las obras y a los quince días siguientes a la petición del 

Contratista se hará la recepción provisional de las mismas por el Contratante, requiriendo 

para ello la presencia del Director de Obra y del representante del Contratista, levantándose 

la correspondiente Acta, en la que se hará constar la conformidad con los trabajos 

realizados, si este es el caso. Dicho Acta será firmada por el Director de Obra y el 

representante del Contratista, dándose la obra por recibida si se ha ejecutado correctamente 

de acuerdo con las especificaciones dadas en el Pliego de Condiciones Técnicas y en el 

Proyecto correspondiente, comenzándose entonces a contar el plazo de garantía. 

 

 En el caso de no hallarse la Obra en estado de ser recibida, se hará constar así en el 

Acta y se darán al Contratista las instrucciones precisas y detallados para remediar los 

defectos observados, fijándose un plazo de ejecución. Expirado dicho plazo, se hará un 

nuevo reconocimiento. Las obras de reparación serán por cuenta y a cargo del Contratista. 

Si el Contratista no cumpliese estas prescripciones podrá declararse rescindido el contrato 

con pérdida de la fianza. 

 

 La forma de recepción se indica en el Pliego de Condiciones Técnicas 

correspondiente. 

4.10.- Periodos de Garantía 

 El periodo de garantía será el señalado en el contrato y empezará a contar desde la 

fecha de aprobación del Acta de Recepción. 

 

 Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista es responsable de la 

conservación de la Obra, siendo de su cuenta y cargo las reparaciones por defectos de 

ejecución o mala calidad de los materiales. 

 

 Durante este periodo, el Contratista garantizará al Contratante contra toda 

reclamación de terceros, fundada en causa y por ocasión de la ejecución de la Obra. 
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4.11.- Recepción Definitiva 

 Al terminar el plazo de garantía señalado en el contrato o en su defecto a los seis 

meses de la recepción provisional, se procederá a la recepción definitiva de las obras, con la 

concurrencia del Director de Obra y del representante del Contratista levantándose el Acta 

correspondiente, por duplicado (si las obras son conformes), que quedará firmada por el 

Director de Obra y el representante del Contratista y ratificada por el Contratante y el 

Contratista. 

 

4.12.- Pago de las Obras 

 El pago de obras realizadas se hará sobre Certificaciones parciales que se 

practicarán mensualmente. Dichas Certificaciones contendrán solamente las unidades de 

obra totalmente terminadas que se hubieran ejecutado en el plazo a que se refieran. La 

relación valorada que figure en las Certificaciones, se hará con arreglo a los precios 

establecidos, reducidos en un 10% y con la cubicación, planos y referencias necesarias para 

su comprobación. 

 

 Serán de cuenta del Contratista las operaciones necesarias para medir unidades 

ocultas o enterradas, si no se ha advertido al Director de Obra oportunamente para su 

medición. 

 

 La comprobación, aceptación o reparos deberán quedar terminados por ambas partes 

en un plazo máximo de quince días. 

 

 El Director de Obra expedirá las Certificaciones de las obras ejecutadas que tendrán 

carácter de documentos provisionales a buena cuenta, rectificables por la liquidación 

definitiva o por cualquiera de las Certificaciones siguientes, no suponiendo por otra parte, 

aprobación ni recepción de las obras ejecutadas y comprendidas en dichas Certificaciones. 
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4.13.- Abono de Materiales Acopiados 

 Cuando a juicio del Director de Obra no haya peligro de que desaparezca o se 

deterioren los materiales acopiados y reconocidos como útiles, se abonarán con arreglo a 

los precios descompuestos de la adjudicación. Dicho material será indicado por el Director 

de Obra que lo reflejará en el Acta de recepción de Obra, señalando el plazo de entrega en 

los lugares previamente indicados. El Contratista será responsable de los daños que se 

produzcan en la carga, transporte y descarga de este material. 

 

 La restitución de las bobinas vacías se hará en el plazo de un mes, una vez que se 

haya instalado el cable que contenían. En caso de retraso en su restitución, deterioro o 

pérdida, el Contratista se hará también cargo de los gastos suplementarios que puedan 

resultar. 

 

5. – Disposición Final 

 La concurrencia a cualquier Subasta, Concurso o Concurso-Subasta cuyo Proyecto 

incluya el presente Pliego de Condiciones Generales, presupone la plena aceptación de 

todas y cada una de sus cláusulas. 

 

 

B) Condiciones Técnicas para la ejecución y montaje de instalaciones eléctricas en baja 

tensión. 

 

1.- Condiciones Generales 

 Todos los materiales a emplear en la presente instalación serán de primera calidad y 

reunirán las condiciones exigidas en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y 

demás disposiciones vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 

 

 Todos los materiales podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la 

contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido 
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especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección Técnica, bien 

entendiendo que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena 

práctica de la instalación. 

 

 Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios 

contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección 

Facultativa, no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones 

exigidas. 

 

 Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, 

con arreglo a las buenas prácticas de las instalaciones eléctricas, de acuerdo con el 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, y cumpliendo estrictamente las instrucciones 

recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo, por tanto, servir de pretexto al 

contratista la baja en subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad 

de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender 

proyectos adicionales. 

 

2.- Canalizaciones Eléctricas 

 Los cables se colocarán dentro de tubos, rígidos o flexibles, o sobre bandejas o 

canales, según se indica en Memoria, Planos y Mediciones. 

 

 Antes de iniciar el tendido de la red de distribución, deberán estar ejecutados los 

elementos estructurales que hayan de soportarla o en los que vaya a ser empotrada: 

forjados, tabiquería, etc. Salvo cuando al estar previstas se hayan dejado preparadas las 

necesarias canalizaciones al ejecutar la obra previa, deberá replantearse sobre ésta en forma 

visible la situación de las cajas de mecanismos, de registro y protección, así como el 

recorrido de las líneas, señalando de forma conveniente la naturaleza de cada elemento. 

 

 

V
IS

A
D

O
 C

O
PI

T
I 

C
ad

iz
24

03
 / 

20
21



 
Índice EXP: PR021  

 

 

Pliego de Condiciones   Proyecto de ejecución 

 

Ingeniero Técnico Industrial                                 Pág.  Pedro Piña Jarava 13 

 

2.1.- Instalaciones en Bandeja 

 Las bandejas se dimensionarán de tal manera que la distancia entre cables sea igual 

o superior al diámetro del cable más grande. El material usado para la fabricación será 

acero laminado de primera calidad, galvanizado por inmersión. La anchura de las canaletas 

será de 100 mm como mínimo, con incrementos de 100 en 100 mm. La longitud de los 

tramos rectos será de dos metros. El fabricante indicará en su catálogo la carga máxima 

admisible, en N/m, en función de la anchura y de la distancia entre soportes. Todos los 

accesorios, como codos, cambios de plano, reducciones, tes, uniones, soportes, etc, tendrán 

la misma calidad que la bandeja. 

 

 Las bandejas y sus accesorios se sujetarán a techos y paramentos mediante herrajes 

de suspensión, a distancias tales que no se produzcan flechas superiores a 10 mm y estarán 

perfectamente alineadas con los cerramientos de los locales. 

 

 No se permitirá la unión entre bandejas o la fijación de las mismas a los soportes 

por medio de soldadura, debiéndose utilizar piezas de unión y tornillería cadmiada. Para las 

uniones o derivaciones de líneas se utilizarán cajas metálicas que se fijarán a las bandejas. 

 

2.2.- Instalación Bajo Tubo 

     Los tubos usados en la instalación podrán ser de los siguientes tipos: 

- De acero roscado galvanizado, resistente a golpes, rozaduras, humedad y todos los agentes 

atmosféricos no corrosivos, provistos de rosca Pg según DIN 40430. Serán adecuados para 

su doblado en frío por medio de una herramienta dobladora de tubos. Ambos extremos de 

tubo serán roscados, y cada tramo de conducto irá provisto de su manguito. El interior de 

los conductos será liso, uniforme y exento de rebabas. Se utilizarán, como mínimo, en las 

instalaciones con riesgo de incendio o explosión, como aparcamientos, salas de máquinas, 

etc y en instalaciones en montaje superficial con riesgo de graves daños mecánicos por 

impacto con objetos o utensilios. 
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- De policloruro de vinilo rígido roscado que soporte, como mínimo, una temperatura de 

60º C sin deformarse, del tipo no propagador de la llama, con grado de protección 3 o 5 

contra daños mecánicos. Este tipo de tubo se utilizará en instalaciones vistas u ocultas, sin 

riesgo de graves daños mecánicos debidos a impactos. 

 

- De policloruro de vinilo flexible, estanco, estable hasta la temperatura de 60 ºC, no 

propagador de las llamas y con grado de protección 3 o 5 contra daños mecánicos. A 

utilizar en conducciones empotradas o en falsos techos. 

 

 Para la colocación de las canalizaciones se tendrán en cuenta las prescripciones 

ITC-BT-21. 

 

 El dimensionado de los tubos protectores se hará de acuerdo a la ITC-BT-21. Para 

más de 5 conductores por tubo o para conductores de secciones diferentes a instalar por el 

mismo tubo, la sección interior de éste será, como mínimo, igual a tres veces la sección 

total ocupada por los conductores. 

 

 Como norma general, un tubo protector sólo contendrá conductores de un mismo y 

único circuito, no obstante, podrá contener conductores pertenecientes a circuitos diferentes 

si todos los conductores están aislados para la máxima tensión de servicio, todos los 

circuitos parten del mismo interruptor general de mando y protección, sin interposición de 

aparatos que transformen la corriente, y cada circuito está protegido por separado contra las 

sobreintensidades. 

 

 Se evitarán siempre que sea posible los codos e inflexiones. No obstante, cuando 

sean necesarios se efectuarán por medio de herramienta dobladora de tubos a mano o con 

máquina dobladora. La suma de todas las curvas en un mismo tramo de conducto no 

excederá de 270º. Si un tramo de conducto precisase la implantación de codos cuya suma 

total exceda de 270º, se instalarán cajas de paso o tiro en el mismo. Todos los cortes serán 
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escuadrados al objeto de que el conducto pueda adosarse firmemente a todos los accesorios. 

No se permitirán hilos de rosca al descubierto. 

 

 Para la ejecución de la instalación, bajo tubo protector, se tendrán en cuenta las 

prescripciones generales siguientes: 

 

- El trazado se hará siguiendo líneas paralelas a las verticales y horizontales que limitan el 

local. 

- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que aseguren la 

continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. 

 

- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de 

sección inadmisibles. 

 

- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después de 

colocados y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que se 

consideren convenientes y que en tramos rectos no estarán separados entre si más de 15 m. 

 

- Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de 

materia aislante. Las dimensiones de estas cajas serán tales que permitan alojar 

holgadamente todos los conductores que deban contener. Su profundidad será igual, por lo 

menos, a una vez y media el diámetro del tubo mayor, con un mínimo de 40 mm; el lado o 

diámetro de la caja será de al menos 80 mm. Cuando se quieran hacer estancas las entradas 

de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse prensaestopas adecuados. En 

ningún caso se permitirá la unión de conductores, como empalmes o derivaciones por 

simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá realizarse 

siempre utilizando bornes de conexión. 
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- Cuando los tubos estén constituidos por materias susceptibles de oxidación se aplicará a 

las partes mecanizadas pinturas antioxidantes. Igualmente, en el caso de utilizar tubos 

metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta las posibilidades de que se produzcan 

condensaciones de agua en el interior de los mismos. 

 

 Cuando los tubos se coloquen empotrados se tendrán en cuenta, además, las 

siguientes prescripciones: 

 

- La instalación de tubos normales será admisible cuando su puesta en obra se efectúe 

después de terminados los trabajos de construcción y de enfoscado de paredes y techos, 

pudiendo el enlucido de los mismos aplicarse posteriormente. 

 

- Las dimensiones de las rozas serán suficientes para que los tubos queden recubiertos por 

una capa de 1 cm de espesor, como mínimo, del revestimiento de las paredes o techos. 

 

- En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien 

provistos de codos o "T" apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los 

provistos de cajas de registro. 

 

- Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y desmontables 

una vez finalizada la obra, quedando enrasadas con la superficie exterior del revestimiento 

de la pared o techo. 

 

- Es conveniente disponer los recorridos horizontales a 50 cm, como máximo, de suelo o 

techos, y los verticales a una distancia de los ángulos de esquinas no superior a 20 cm. 

 

Cuando los tubos se coloquen en montaje superficial se tendrán en cuenta, además, 

las siguientes prescripciones: 
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- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas protegidas 

contra la corrosión y sólidamente sujetas. Las distancia entre éstas será, como máximo, de 

0,80 m para tubos rígidos y de 0,60 m para tubos flexibles. Se dispondrán fijaciones de una 

y otra parte en los cambios de dirección y de los empalmes y en la proximidad inmediata de 

las entradas en cajas o aparatos. 

 

- Los tubos se colocarán adaptándolos a la superficie sobre la que se instalan, curvándolos o 

usando los accesorios necesarios. 

 

- En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo con respecto a la línea que une los 

puntos extremos no serán superiores al 2 por 100. 

 

- Es conveniente disponer los tubos normales, siempre que sea posible a una altura mínima 

de 2,50 m sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños mecánicos. 

 

 El paso de las canalizaciones a través de elementos de la construcción, tales como 

muros, tabiques y techos, se realizará de acuerdo a las siguientes prescripciones: 

 

- En toda la longitud de los pasos no se dispondrán empalmes o derivaciones de 

conductores, y estarán suficientemente protegidos contra los deteriores mecánicos, las 

acciones químicas y los efectos de la humedad. 

 

- Si la longitud de paso excede de 20 cm se dispondrán tubos blindados. 

 

Para la colocación de tubos protectores se tendrán en cuenta la Instrucción ITC-BT-21. 
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2.3.- Normas de Instalaciones en Presencia de Otras Canalizaciones no Eléctricas 

En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con otras no eléctricas, se 

dispondrán de forma que entre las superficies exteriores de ambas se mantenga una 

distancia de 3 cm, por lo menos. 

 

En caso de proximidad con conductos de calefacción, de aire caliente, o de humo, 

las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que no puedan alcanzar una 

temperatura peligrosa, y por consiguiente, se mantendrán separadas por una distancia 

mínima de 150 mm o por medio de pantallas calorífugas. 

 

Como norma general, las canalizaciones eléctricas no se situarán paralelamente por 

debajo de otras que puedan dar lugar a condensaciones. 

 

2.4.- Accesibilidad a las Instalaciones 

Las canalizaciones eléctricas se dispondrán de manera que en cualquier momento se 

pueda controlar su aislamiento, localizar y separar las partes averiadas y, llegado el caso, 

reemplazar fácilmente los conductores deteriorados. 

 

 Se adoptarán las precauciones necesarias para evitar el aplastamiento de suciedad, 

yeso u hojarasca en el interior de los conductos, tubos, accesorios y cajas durante la 

instalación. Los tramos de conductos que hayan quedado taponados se limpiarán 

perfectamente hasta dejarlos libres de dichas acumulaciones, o se sustituirán conductos que 

hayan sido aplastados o deformados. 

 

3.- Conductores 

 Los conductores utilizados se regirán por las especificaciones del proyecto, según se 

indica en Memoria, Planos y Mediciones. 
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3.1.- Materiales 

Los conductores serán de los siguientes tipos: 

- De 750 V de tensión nominal. 

- Conductor: de cobre. 

- Formación: unipolares. 

- Aislamiento: policloruro de vinilo (PVC). 

- Tensión de prueba: 2.500 V. 

- Instalación: bajo tubo. 

- Normativa de aplicación: UNE 20.031. 

- De 1000 V de tensión nominal. 

- Conductor: de cobre (o de aluminio, cuando lo requieran las especificaciones del 

proyecto). 

- Formación: uni-bi-tri-tetrapolares. 

- Aislamiento: policloruro de vinilo (PVC) o polietileno reticulado (XLPE). 

- Tensión de prueba: 4.000 V. 

- Instalación: al aire o en bandeja. 

- Normativa de aplicación: UNE 21.029. 

 

 Los conductores de cobre electrolítico se fabricarán de calidad y resistencia 

mecánica uniforme, y su coeficiente de resistividad a 20 ºC será del 98 % al 100 %. Irán 

provistos de baño de recubrimiento de estaño, que deberá resistir la siguiente prueba: A una 

muestra limpia y seca de hilo estañado se le da la forma de círculo de diámetro equivalente 

a 20 o 30 veces el diámetro del hilo, a continuación de lo cual se sumerge durante un 

minuto en una solución de ácido hidroclorídrico de 1,088 de peso específico a una 

temperatura de 20 ºC. Esta operación se efectuará dos veces, después de lo cual no deberán 

apreciarse puntos negros en el hilo. La capacidad mínima del aislamiento de los 

conductores será de 500 V. 
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 Los conductores de sección igual o superior a 6 mm2 deberán estar constituidos por 

cable obtenido por trenzado de hilo de cobre del diámetro correspondiente a la sección del 

conductor de que se trate. 

 

3.2.- Dimensionado 

Para la selección de los conductores activos del cable adecuado a cada carga se 

usará el más desfavorable entre los siguientes criterios: 

 

- Intensidad máxima admisible. Como intensidad se tomará la propia de cada carga. 

Partiendo de las intensidades nominales así establecidas, se eligirá la sección del cable que 

admita esa intensidad de acuerdo a las prescripciones del Reglamento Electrotécnico para 

Baja Tensión ITC-BT-07 o las recomendaciones del fabricante, adoptando los oportunos 

coeficientes correctores según las condiciones de la instalación. En cuanto a coeficientes de 

mayoración de la carga, se deberán tener presentes los receptores de alumbrado y los 

receptores de motor. 

 

- Caída de tensión en servicio. La sección de los conductores a utilizar se determinará de 

forma que la caída de tensión entre el origen de la instalación y cualquier punto de 

utilización, sea menor del 3 % de la tensión nominal en el origen de la instalación, para 

alumbrado, y del 5 % para los demás usos, considerando alimentados todos los receptores 

susceptibles de funcionar simultáneamente. 

- Caída de tensión transitoria. La caída de tensión en todo el sistema durante el arranque de 

motores no debe provocar condiciones que impidan el arranque de los mismos, 

desconexión de los contactores, parpadeo de alumbrado, etc. 

 

La sección del conductor neutro será la especificada en la Instrucción ITC-BT-07, 

en función de la sección de los conductores de fase o polares de la instalación. 
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Los conductores de protección serán del mismo tipo que los conductores activos 

especificados en el apartado anterior, y tendrán una sección mínima igual a la fijada por la  

Instrucción ITC-BT-07, en función de la sección de los conductores de fase o polares de la 

instalación. Se podrán instalar por las mismas canalizaciones que éstos o bien en forma 

independiente, siguiéndose a este respecto lo que señalen las normas particulares de la 

empresa distribuidora de la energía. 

 

3.3.- Identificación de las Instalaciones 

Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que por conveniente 

identificación de sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a 

reparaciones, transformaciones, etc. 

 

Como norma general, todos los conductores de fase o polares se identificarán por un 

color negro, marrón o gris, el conductor neutro por un color azul claro y los conductores de 

protección por un color amarrillo-verde. 

 

 

3.4.- Resistencia de Aislamiento y Rigidez Dieléctrica 

La instalación deberá presentar una resistencia de aislamiento por lo menos igual a 

1.000xU, siendo U la tensión máxima de servicio expresada en voltios, con un mínimo de 

250.000 ohmios. 

La rigidez dieléctrica ha de ser tal, que desconectados los aparatos de utilización, 

resista durante 1 minuto una prueba de tensión de 2U+1.000 voltios, siendo U la tensión 

máxima de servicio expresada en voltios y con un mínimo de 1.500 voltios. 

 

4.- Cajas de Empalme 

 Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de 

material plástico resistente incombustible o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas 

interiormente y protegidas contra la oxidación. Las dimensiones de estas cajas serán tales 
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que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban contener. Su 

profundidad será igual, por lo menos, a una vez y media el diámetro del tubo mayor, con un 

mínimo de 40 mm; el lado o diámetro de la caja será de al menos 80 mm. Cuando se 

quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán 

emplearse prensaestopas adecuados. En ningún caso se permitirá la unión de conductores, 

como empalmes o derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los 

conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión. 

 

 Los conductos se fijarán firmemente a todas las cajas de salida, de empalme y de 

paso, mediante contratuercas y casquillos. Se tendrá cuidado de que quede al descubierto el 

número total de hilos de rosca al objeto de que el casquillo pueda ser perfectamente 

apretado contra el extremo del conducto, después de lo cual se apretará la contratuerca para 

poner firmemente el casquillo en contacto eléctrico con la caja. 

 

 Los conductos y cajas se sujetarán por medio de pernos de fiador en ladrillo hueco, 

por medio de pernos de expansión en hormigón y ladrillo macizo y clavos Split sobre 

metal. Los pernos de fiador de tipo tornillo se usarán en instalaciones permanentes, los de 

tipo de tuerca cuando se precise desmontar la instalación, y los pernos de expansión serán 

de apertura efectiva. Serán de construcción sólida y capaces de resistir una tracción mínima 

de 20 kg. No se hará uso de clavos por medio de sujeción de cajas o conductos. 

 

5.- Mecanismos y Tomas de Corriente 

 Los interruptores y conmutadores cortarán la corriente máxima del circuito en que 

estén colocados sin dar lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los 

circuitos sin posibilidad de torma una posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de 

material aislante. Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatura 

no pueda exceder de 65 ºC en ninguna de sus piezas. Su construcción será tal que permita 

realizar un número total de 10.000 maniobras de apertura y cierre, con su carga nominal a 
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la tensión de trabajo. Llevarán marcada su intensidad y tensiones nominales, y estarán 

probadas a una tensión de 500 a 1.000 voltios. 

 

 Las tomas de corriente serán de material aislante, llevarán marcadas su intensidad y 

tensión nominales de trabajo y dispondrán, como norma general, todas ellas de puesta a 

tierra. 

 

 Todos ellos irán instalados en el interior de cajas empotradas en los paramentos, de 

forma que al exterior sólo podrá aparecer el mando totalmente aislado y la tapa 

embellecedora. 

 

 En el caso en que existan dos mecanismos juntos, ambos se alojarán en la misma 

caja, la cual deberá estar dimensionada suficientemente para evitar falsos contactos. 

 

 

 

 

 

6.- Aparamenta de  Mando y Protección 

6.1.- Cuadros Eléctricos 

Todos los cuadros eléctricos serán nuevos y se entregarán en obra sin ningún 

defecto. Estarán diseñados siguiendo los requisitos de estas especificaciones y se 

construirán de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y con las 

recomendaciones de la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI). 

 

Cada circuito en salida de cuadro estará protegido contra las sobrecargas y 

cortocircuitos. La protección contra corrientes de defecto hacia tierra se hará por circuito o 

grupo de circuitos según se indica en el proyecto, mediante el empleo de interruptores 

diferenciales de sensibilidad adecuada, según ITC-BT-24. 
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Los cuadros serán adecuados para trabajo en servicio continuo. Las variaciones 

máximas admitidas de tensión y frecuencia serán del + 5 % sobre el valor nominal. 

 

Los cuadros serán diseñados para servicio interior, completamente estancos al polvo 

y la humedad, ensamblados y cableados totalmente en fábrica, y estarán constituidos por 

una estructura metálica de perfiles laminados en frío, adecuada para el montaje sobre el 

suelo, y paneles de cerramiento de chapa de acero de fuerte espesor, o de cualquier otro 

material que sea mecánicamente resistente y no inflamable. 

 

Alternativamente, la cabina de los cuadros podrá estar constituida por módulos de 

material plástico, con la parte frontal transparente. 

 

Las puertas estarán provistas con una junta de estanquidad de neopreno o material 

similar, para evitar la entrada de polvo. 

 

Todos los cables se instalarán dentro de canalaetas provista de tapa desmontable. 

Los cables de fuerza irán en canaletas distintas en todo su recorrido de las canaletas para los 

cables de mando y control. 

 

Los aparatos se montarán dejando entre ellos y las partes adyacentes de otros 

elementos una distancia mínima igual a la recomendada por el fabricante de los aparatos, en 

cualquier caso nunca inferior a la cuarta parte de la dimensión del aparato en la dirección 

considerada. 

La profundidad de los cuadros será de 500 mm y su altura y anchura la necesaria 

para la colocación de los componentes e igual a un múltiplo entero del módulo del 

fabricante. Los cuadros estarán diseñados para poder ser ampliados por ambos extremos. 
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Los aparatos indicadores (lámparas, amperímetros, voltímetros, etc), dispositivos de 

mando (pulsadores, interruptores, conmutadores, etc), paneles sinópticos, etc, se montarán 

sobre la parte frontal de los cuadros. 

 

Todos los componentes interiores, aparatos y cables, serán accesibles desde el 

exterior por el frente. 

 

El cableado interior de los cuadros se llevará hasta una regleta de bornas situada 

junto a las entradas de los cables desde el exterior. 

 

Las partes metálicas de la envoltura de los cuadros se protegerán contra la corrosión 

por medio de una imprimación a base de dos manos de pintura anticorrosiva y una pintura 

de acabado de color que se especifique en las Mediciones o, en su defecto, por la Dirección 

Técnica durante el transcurso de la instalación. 

 

La construcción y diseño de los cuadros deberán proporcionar seguridad al personal 

y garantizar un perfecto funcionamiento bajo todas las condiciones de servicio, y en 

particular: 

 

- los compartimentos que hayan de ser accesibles para accionamiento o mantenimiento 

estando el cuadro en servicio no tendrán piezas en tensión al descubierto. 

 

- el cuadro y todos sus componentes serán capaces de soportar las corrientes de 

cortocircuito (kA) según especificaciones reseñadas en planos y mediciones. 

6.2.- Interruptores Automáticos 

En el origen de la instalación y lo más cerca posible del punto de alimentación a la 

misma, se colocará el cuadro general de mando y protección, en el que se dispondrá un 

interruptor general de corte omnipolar, así como dispositivos de protección contra 

sobreintensidades de cada uno de los circuitos que parten de dicho cuadro. 
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La protección contra sobreintensidades para todos los conductores (fases y neutro) 

de cada circuito se hará con interruptores magnetotérmicos o automáticos de corte 

omnipolar, con curva térmica de corte para la protección a sobrecargas y sistema de corte 

electromagnético para la protección a cortocircuitos. 

 

En general, los dispositivos destinados a la protección de los circuitos se instalarán 

en el origen de éstos, así como en los puntos en que la intensidad admisible disminuya por 

cambios debidos a sección, condiciones de instalación, sistema de ejecución o tipo de 

conductores utilizados. No obstante, no se exige instalar dispositivos de protección en el 

origen de un circuito en que se presente una disminución de la intensidad admisible en el 

mismo, cuando su protección quede asegurada por otro dispositivo instalado anteriormente. 

 

 

Los interruptores serán de ruptura al aire y de disparo libre y tendrán un indicador 

de posición. El accionamiento será directo por polos con mecanismos de cierre por energía 

acumulada. El accionamiento será manual o manual y eléctrico, según se indique en el 

esquema o sea necesario por necesidades de automatismo. Llevarán marcadas la intensidad 

y tensión nominales de funcionamiento, así como el signo indicador de su desconexión. 

 

El interruptor de entrada al cuadro, de corte omnipolar, será selectivo con los 

interruptores situados aguas abajo, tras él. 

 

Los dispositivos de protección de los interruptores serán relés de acción directa. 

6.3.- Guardamotores 

Los contactores guardamotores serán adecuados para el arranque directo de 

motores, con corriente de arranque máxima del 600 % de la nominal y corriente de 

desconexión igual a la nominal. 
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La longevidad del aparato, sin tener que cambiar piezas de contacto y sin 

mantenimiento, en condiciones de servicio normales (conecta estando el motor parado y 

desconecta durante la marcha normal) será de al menos 500.000 maniobras. 

 

La protección contra sobrecargas se hará por medio de relés térmicos para las tres 

fases, con rearme manual accionable desde el interior del cuadro. 

 

En caso de arranque duro, de larga duración, se instalarán relés térmicos de 

característica retardada. En ningún caso se permitirá cortocircuitar el relé durante el 

arranque. 

 

La verificación del relé térmico, previo ajuste a la intensidad nominal del motor, se 

hará haciendo girar el motor a plena carga en monofásico; la desconexión deberá tener 

lugar al cabo de algunos minutos. 

 

Cada contactor llevará dos contactos normalmente cerrados y dos normalmente 

abiertos para enclavamientos con otros aparatos. 

 

6.4.- Fusibles 

Los fusibles serán de alta capacidad de ruptura, limitadores de corriente y de acción 

lenta cuando vayan instalados en circuitos de protección de motores. 

 

Los fusibles de protección de circuitos de control o de consumidores óhmicos serán 

de alta capacidad ruptura y de acción rápida. 

 

Se dispondrán sobre material aislante e incombustible, y estarán construidos de tal 

forma que no se pueda proyectar metal al fundirse. Llevarán marcadas la intensidad y 

tensión nominales de trabajo. 
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No serán admisibles elementos en los que la reposición del fusible pueda suponer un 

peligro de accidente. Estará montado sobre una empuñadura que pueda ser retirada 

fácilmente de la base. 

 

6.5.- Interruptores Diferenciales 

La protección contra contactos directos se asegurará adoptando las siguientes 

medidas: 

 

- Alejamiento de las partes activas (en tensión) de la instalación a una distancia tal del lugar 

donde las personas habitualmente se encuentran o circulan, que sea imposible un contacto 

fortuito con las manos (2,50 m hacia arriba, 1,00 m lateralmente y 1,00 m hacia abajo). 

 

- Interposición de obstáculos que impidan todo contacto accidental con las partes activas. 

Estos deben estar fijados de forma segura y resistir los esfuerzos mecánicos usuales que 

pueden presentarse. 

 

- Recubrimiento de las partes activas por medio de un aislamiento apropiado, capaz de 

conservar sus propiedades con el tiempo, y que limite la corriente de contacto a un valor no 

superior a 1 mA. 

 

La protección contra contactos indirectos se asegurará adoptando el sistema de clase 

B "Puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto", 

consistente en poner a tierra todas las masas, mediante el empleo de conductores de 

protección y electrodos de tierra artificiales, y asociar un dispositivo de corte automático 

sensible a la intensidad de defecto, que origine la desconexión de la instalación defectuosa 

(interruptor diferencial de sensibilidad adecuada, preferiblemente 30 mA). La elección de la 

sensibilidad del interruptor diferencial "I" que debe utilizarse en cada caso, viene 

determinada por la condición de que el valor de la resistencia de tierra de las masas R, debe 

cumplir la relación: 
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R £ 50 / I, en locales secos. 

 

R £ 24 / I, en locales húmedos o mojados. 

 

6.6.- Seccionadores 

Los seccionadores en carga serán de conexión y desconexión brusca, ambas 

independientes de la acción del operador. 

 

Los seccionadores serán adecuados para servicio continuo y capaces de abrir y 

cerrar la corriente nominal a tensión nominal con un factor de potencia igual o inferior a 

0,7. 

 

6.7.- Embarrados 

El embarrado principal constará de tres barras para las fases y una, con la mitad de 

la sección de las fases, para el neutro. La barra de neutro deberá ser seccionable a la entrada 

del cuadro. 

 

Las barras serán de cobre electrolítico de alta conductividad y adecuadas para 

soportar la intensidad de plena carga y las corrientes de cortocircuito que se especifiquen en 

memoria y planos. 

 

Se dispondrá también de una barra independiente de tierra, de sección adecuada 

para proporcionar la puesta a tierra de las partes metálicas no conductoras de los aparatos, 

la carcasa del cuadro y, si los hubiera, los conductores de protección de los cables en salida. 

 

6.8.- Prensaestopas y Etiquetas 

Los cuadros irán completamente cableados hasta las regletas de entrada y salida. 
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Se proveerán prensaestopas para todas las entradas y salidas de los cables del cuadro; los 

prensaestopas serán de doble cierre para cables armados y de cierre sencillo para cables sin 

armar. 

 

Todos los aparatos y bornes irán debidamente identificados en el interior del cuadro 

mediante números que correspondan a la designación del esquema. Las etiquetas serán 

marcadas de forma indeleble y fácilmente legible. 

 

En la parte frontal del cuadro se dispondrán etiquetas de identificación de los 

circuitos, constituidas por placas de chapa de aluminio firmemente fijadas a los paneles 

frontales, impresas al horno, con fondo negro mate y letreros y zonas de estampación en 

aluminio pulido. El fabricante podrá adoptar cualquier solución para el material de las 

etiquetas, su soporte y la impresión, con tal de que sea duradera y fácilmente legible. 

En cualquier caso, las etiquetas estarán marcadas con letras negras de 10 mm de 

altura sobre fondo blanco. 

 

7.- Receptores de Alumbrado 

Los portalámparas destinados a lámparas de incandescencia deberán resistir la 

corriente prevista, y llevarán la indicación correspondiente a la tensión e intensidad 

nominales para las que han sido diseñados. 

 

Se prohíbe colgar la armadura y globos de las lámparas utilizando para ello los 

conductores que llevan la corriente a los mismos. El elemento de suspensión, caso de ser 

metálico, deberá estar aislado de la armadura. 

 

Los circuitos de alimentación a lámparas o tubos de descarga estarán previstos para 

transportar la carga debida a los propios receptores, a sus elementos asociados y a sus 

corrientes armónicas. La carga mínima prevista en voltiamperios será de 1,8 veces la 
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potencia en vatios de los receptores. El conductor neutro tendrá la misma sección que los de 

fase. 

 

Todas las partes bajo tensión, así como los conductores, aparatos auxiliares y los 

propios receptores, excepto las partes que producen o transmiten la luz, estarán protegidas 

por adecuadas pantallas o envolturas aislantes o metálicas puestas a tierra. 

 

Los aparatos de alumbrado tipo fluorescencia se suministrarán completos con 

cebadores, reactancias, condensadores y lámparas. 

 

Todos los aparatos deberán tener un acabado adecuado resistente a la corrosión en 

todas sus partes metálicas y serán completos con portalámparas y accesorios cableados. Los 

portalámparas para lámparas incandescentes serán de una pieza de porcelana, baquelita o 

material aislante. Cuando sea necesario el empleo de unidad montada el sistema mecánico 

del montaje será efectivo, no existirá posibilidad de que los componentes del conjunto se 

muevan cuando se enrosque o desenrosque una lámpara. Las reactancias para lámparas 

fluorescentes suministrarán un voltaje suficiente alto para producir el cebado y deberán 

limitar la corriente a través del tubo a un valor de seguridad predeterminado. 

 

Las reactancias y otros dispositivos de los aparatos fluorescentes serán de 

construcción robusta, montados sólidamente y protegidos convenientemente contra la 

corrosión. Las reactancias y otros dispositivos serán desmontables sin necesidad de 

desmontar todo el aparato. 

 

El cableado en el interior de los aparatos se efectuará esmeradamente y en forma 

que no se causen daños mecánicos a los cables. Se evitará el cableado excesivo. Los 

conductores se dispondrán de forma que no queden sometidos a temperaturas superiores a 

las designadas para los mismos. Las dimensiones de los conductores se basarán en el 

voltaje y potencia de la lámpara, pero en ningún caso será de dimensiones inferiores a 1 
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mm2. El aislamiento será plástico o goma. No se emplearán soldaduras en la construcción 

de los aparatos, que estarán diseñados de forma que los materiales combustibles adyacentes 

no puedan quedar sometidos a temperaturas superiores a 90º. 

 

Los aparatos a pruebas de intemperie serán de construcción sólida, capaces de 

resistir sin deterioro la acción de la humedad e impedirán el paso de ésta en su interior. 

 

Las lámparas incandescentes serán del tipo para usos generales de filamento de 

tungsteno. 

 

Los tubos fluorescentes serán de base media de dos espigas, blanco, frío normal. 

Los tubos de 40 W tendrán una potencia de salida de 2.900 lúmenes, como mínimo, y la 

potencia de los tubos de 20 W será aproximadamente de 1.080 lúmenes. 

 

 

8.- Receptores a Motor 

Los motores estarán construidos o se instalarán de manera que la aproximación a 

sus partes en movimiento no pueda ser causa de accidente. 

 

Los conductores de conexión que alimentan a un solo motor deberán estar 

dimensionados para una intensidad no inferior al 125 por 100 de la intensidad a plena carga 

del motor en cuestión y si alimentan a varios motores, deberán estar dimensionados para 

una intensidad no menor a la suma del 125 por 100 de la intensidad a plena carga del motor 

de mayor potencia más la intensidad a plena carga de los demás. 

 

Los motores estarán protegidos contra cortocircuitos y contra sobrecargas en todas 

sus fases, siendo de tal naturaleza que cubran, en los motores trifásicos, el riesgo de la falta 

de tensión en una de sus fases. 
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En el caso de motores con arranque estrella-triángulo la protección asegurará a los 

circuitos, tanto para conexión de estrella como para la de triángulo. 

 

Las características de los dispositivos de protección estarán de acuerdo con las de 

los motores a proteger y con las condiciones de servicio previstas para éstos, debiendo 

seguirse las indicaciones dadas por el fabricante de los mismos. 

 

Los motores estarán protegidos contra la falta de tensión por un dispositivo de corte 

automático de la alimentación, cuando el arranque espontáneo del motor, como 

consecuencia de un restablecimiento de la tensión, puede provocar accidentes, oponerse a 

dicho establecimiento o perjudicar el motor. 

 

En general, los motores de potencia superior a 0,75 kW estarán provistos de 

reóstatos de arranque o dispositivos equivalentes que no permitan que la relación de 

corriente entre el periodo de arranque y el de marcha normal que corresponda a su plena 

carga, según las características del motor que debe indicar su placa, sea superior a la 

señalada en el cuadro siguiente: 

 

De 0,75 kW a 1,5 kW: 4,5 

De 1,50 kW a 5 kW: 3,0 

De 5 kW a 15 kW: 2 

De más de 15 kW: 1,5 

 

Todos los motores de potencia superior a 5 kW tendrán seis bornes de conexión, con 

tensión de la red correspondiente a la conexión en triángulo del bobinado (motor de 

220/380 V para redes de 220 V entre fases y de 380/660 V para redes de 380 V entre fases), 

de tal manera que será siempre posible efectuar un arranque en estrella-triángulo del motor. 
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Los motores deberán cumplir, tanto en dimensiones y formas constructivas, como 

en la asignación de potencia a los diversos tamaños de carcasa, con las recomendaciones 

europeas IEC y las normas UNE, DIN y VDE. Las normas UNE específicas para motores 

son la 20.107, 20.108, 20.111, 20.112, 20.113, 20.121, 20.122 y 20.324. 

 

Para la instalación en el suelo se usará normalmente la forma constructiva B-3, con 

dos platos de soporte, un extremo de eje libre y carcase con patas. Para montaje vertical, los 

motores llevarán cojinetes previstos para soportar el peso del rotor y de la polea. 

 

La clase de protección se determina en las normas UNE 20.324 y DIN 40.050. 

Todos los motores deberán tener la clase de protección IP 44 (protección contra contactos 

accidentales con herramienta y contra la penetración de cuerpos sólidos con diámetero 

mayor de 1 mm, protección contra salpicaduras de agua proveniente de cualquier 

dirección), excepto para instalación a la intemperie o en ambiente húmedo o polvoriento y 

dentro de unidades de tratamiento de aire, donde se ursarán motores con clase de protección 

IP 54 (protección total contra contactos involuntarios de cualquier clase, protección contra 

depósitos de polvo, protección contra salpicaduras de agua proveniente de cualquier 

dirección). 

 

Los motores con protecciones IP 44 e IP 54 son completamente cerrados y con 

refrigeración de superficie. 

 

 Incremento máximo de temperatura de 80 ºC sobre la temperatura ambiente de 

referencia de 40 ºC, con un límite máximo de temperatura del devanado de 130 ºC. 

 

El diámetro y longitud del eje, las dimensiones de las chavetas y la altura del eje 

sobre la base estarán de acuerdo a las recomendaciones IEC. 
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La calidad de los materiales con los que están fabricados los motores serán las que 

se indican a continuación: 

 

- carcasa: de hierro fundido de alta calidad, con patas solidarias y con aletas de 

refrigeración. 

 

- estator: paquete de chapa magnética y bobinado de cobre electrolítico, montados en 

estrecho contacto con la carcasa para disminuir la resistencia térmica al paso del calor hacia 

el exterior de la misma. La impregnación del bobinado para el aislamiento eléctrico se 

obtendrá evitando la formación de burbujas y deberá resistir las solicitaciones térmicas y 

dinámicas a las que viene sometido. 

 

- rotor: formado por un paquete ranurado de chapa magnética, donde se alojará el devanado 

secundario en forma de jaula de aleación de aluminio, simple o doble. 

- eje: de acero duro. 

 

- ventilador: interior (para las clases IP 44 e IP 54), de aluminio fundido, solidario con el 

rotor, o de plástico inyectado. 

 

- rodamientos: de esfera, de tipo adecuado a las revoluciones del rotor y capaces de soportar 

ligeros empujes axiales en los motores de eje horizontal (se seguirán las instrucciones del 

fabricante en cuanto a marca, tipo y cantidad de grasa necesaria para la lubricación y su 

duración). 

 

- cajas de bornes y tapa: de hierro fundido con entrada de cables a través de orificios 

roscados con prensa-estopas. 

 

Para la correcta selección de un motor, que se hará par servicio continuo, deberán 

considerarse todos y cada uno de los siguientes factores: 
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- potencia máxima absorbida por la máquina accionada, incluidas las pérdidas por 

transmisión. 

 

- velocidad de rotación de la máquina accionada. 

 

- características de la acometida eléctrica (número de fases, tensión y frecuencia). 

 

- clase de protección (IP 44 o IP 54). 

 

- clase de aislamiento (B o F). 

 

- forma constructiva. 

- temperatura máxima del fluido refrigerante (aire ambiente) y cota sobre el nivel del mar 

del lugar de emplazamiento. 

 

- momento de inercia de la máquina accionada y de la transmisión referido a la velocidad 

de rotación del motor. 

 

- curva del par resistente en función de la velocidad. 

 

Los motores podrán admitir desviaciones de la tensión nominal de alimentación 

comprendidas entre el 5 % en más o menos. Si son de preverse desviaciones hacia la baja 

superiores al mencionado valor, la potencia del motor deberá "deratarse" de forma 

proporcional, teniendo en cuenta que, además, disminuirá también el par de arranque 

proporcional al cuadrado de la tensión. 

 

Antes de conectar un motor a la red de alimentación, deberá comprobarse que la 

resistencia de aislamiento del bobinado estatórico sea superior a 1,5 megaohmios. En caso 
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de que sea inferior, el motor será rechazado por la DO y deberá ser secado en un taller 

especializado, siguiendo las instrucciones del fabricante, o sustituido por otro. 

 

El número de polos del motor se elegirá de acuerdo a la velocidad de rotación de la 

máquina accionada. 

 

En caso de acoplamiento de equipos (como ventiladores) por medio de poleas y 

correas trapezoidales, el número de polos del motor se escogerá de manera que la relación 

entre velocidades de rotación del motor y del ventilador sea inferior a 2,5. 

 

Todos los motores llevarán una placa de características, situada en lugar visible y 

escrita de forma indeleble, en la que aparecerán, por lo menos, los siguientes datos: 

- potencia del motor. 

 

- velocidad de rotación. 

 

- intensidad de corriente a la(s) tensión(es) de funcionamiento. 

 

- intensidad de arranque. 

 

- tensión(es) de funcionamiento. 

 

- nombre del fabricante y modelo. 

 

9.- Puesta a Tierra 

 

Las puestas a tierra se establecerán con objeto de limitar la tensión que con respecto 

a tierra pueden presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la actuación de 
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las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en el material 

utilizado. 

 

El conjunto de puesta a tierra en la instalación estará formado por: 

 

a / Tomas de tierra. Estas a su vez estarán constituidas por: 

 

- Electrodos artificiales, a base de "placas enterradas" de cobre con un espesor de 2 mm o 

de hierro galvanizado de 2,5 mm y una superficie útil de 0,5 m², "picas verticales" de barras 

de cobre o de acero recubierto de cobre de 14 mm de diámetro y 2 m de longitud, o 

"conductores enterrados horizontalmente" de cobre desnudo de 35 mm² de sección o de 

acero galvanizado de 95 mm² de sección, enterrados a un profundidad de 50 cm. Los 

electrodos se dimensionarán de forma que la resistencia de tierra "R" no pueda dar lugar a 

tensiones de contacto peligrosas, estando su valor íntimamente relacionado con la 

sensibilidad "I" del interruptor diferencial: 

 

R £ 50 / I, en locales secos. 

 

R £ 24 / I, en locales húmedos o mojados. 

 

- Línea de enlace con tierra, formada por un conductor de cobre desnudo enterrado de 35 

mm² de sección. 

 

- Punto de puesta a tierra, situado fuera del suelo, para unir la línea de enlace con tierra y la 

línea principal de tierra. 

 

b/ Línea principal de tierra, formada por un conductor lo más corto posible y sin cambios 

bruscos de dirección, no sometido a esfuerzos mecánicos, protegido contra la corrosión y 

desgaste mecánico, con una sección mínima de 16 mm². 
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c/ Derivaciones de la línea principal de tierra, que enlazan ésta con los cuadros de 

protección, ejecutadas de las mismas características que la línea principal de tierra. 

 

d/ Conductores de protección, para unir eléctricamente las masas de la instalación a la línea 

principal de tierra. Dicha unión se realizará en las bornas dispuestas al efecto en los cuadros 

de protección. Estos conductores serán del mismo tipo que los conductores activos, y 

tendrán una sección mínima igual a la fijada por la tabla V de la Instrucción MIE BT 017, 

en función de la sección de los conductores de fase o polares de la instalación. 

 

Los circuitos de puesta a tierra formarán una línea eléctricamente continua en la que 

no podrán incluirse en serie masas o elementos metálicos. Tampoco se intercalarán 

seccionadores, fusibles o interruptores; únicamente se permite disponer un dispositivo de 

corte en los puntos de puesta a tierra, de forma que permita medir la resistencia de la toma 

de tierra. 

 

El valor de la resistencia de tierra será comprobado en el momento de dar de alta la 

instalación y, al menos, una vez cada cinco años. 

 

Caso de temer sobretensiones de origen atmosférico, la instalación deberá estar 

protegida mediante descargadores a tierra situados lo más cerca posible del origen de 

aquellas. La línea de puesta a tierra de los descargadores debe estar aislada y su resistencia 

de tierra tendrá un valor de 10 ohmios, como máximo. 

 

10.- Inspecciones y Pruebas en Fábrica 

 

La aparamenta se someterá en fábrica a una serie de ensayos para comprobar que 

están libres de defectos mecánicos y eléctricos. 
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En particular se harán por lo menos las siguientes comprobaciones: 

 

- Se medirá la resistencia de aislamiento con relación a tierra y entre conductores, que 

tendrá un valor de al menos 1.000 ohmios por voltio de tensión nominal, con un mínimo de 

250.000 ohmios. 

 

- Una prueba de rigidez dieléctrica, que se efectuará aplicando una tensión igual a dos veces 

la tensión nominal más 1.000 voltios, con un mínimo de 1.500 voltios, durante 1 minuto a 

la frecuencia nominal. Este ensayo se realizará estando los aparatos de interrupción 

cerrados y los cortocircuitos instalados como en servicio normal. 

 

- Se inspeccionarán visualmente todos los aparatos y se comprobará el funcionamiento 

mecánico de todas las partes móviles. 

 

- Se pondrá el cuadro de baja tensión y se comprobará que todos los relés actúan 

correctamente. 

 

- Se calibrarán y ajustarán todas las protecciones de acuerdo con los valores suministrados 

por el fabricante. 

 

Estas pruebas podrán realizarse, a petición de la DO, en presencia del técnico encargado 

por la misma. 

 

Cuando se exijan los certificados de ensayo, la EIM enviará los protocolos de ensayo, 

debidamente certificados por el fabricante, a la DO. 

 

11.- Control 
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Se realizarán cuantos análisis, verificaciones, comprobaciones, ensayos, pruebas y 

experiencias con los materiales, elementos o partes de la instalación que se ordenen por el 

Técnico Director de la misma, siendo ejecutados en laboratorio que designe la dirección, 

con cargo a la contrata. 

 

Antes de su empleo en la obra, montaje o instalación, todos los materiales a 

emplear, cuyas características técnicas, así como las de su puesta en obra, han quedado ya 

especificadas en apartados anteriores, serán reconocidos por el Técnico Director o persona 

en la que éste delegue, sin cuya aprobación no podrá procederse a su empleo. Los que por 

mala calidad, falta de protección o aislamiento u otros defectos no se estimen admisibles 

por aquél, deberán ser retirados inmediatamente. Este reconocimiento previo de los 

materiales no constituirá su recepción definitiva, y el Técnico Director podrá retirar en 

cualquier momento aquellos que presenten algún defecto no apreciado anteriormente, aún a 

costa, si fuera preciso, de deshacer la instalación o montaje ejecutados con ellos. Por tanto, 

la responsabilidad del contratista en el cumplimiento de las especificaciones de los 

materiales no cesará mientras no sean recibidos definitivamente los trabajos en los que se 

hayan empleado. 

 

12.- Seguridad 

 

En general, basándonos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y las 

especificaciones de las normas NTE, se cumplirán, entre otras, las siguientes condiciones 

de seguridad: 

 

- Siempre que se vaya a intervenir en una instalación eléctrica, tanto en la ejecución de la 

misma como en su mantenimiento, los trabajos se realizarán sin tensión, asegurándonos la 

inexistencia de ésta mediante los correspondientes aparatos de medición y comprobación. 

 

- En el lugar de trabajo se encontrará siempre un mínimo de dos operarios. 
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- Se utilizarán guantes y herramientas aislantes. 

 

- Cuando se usen aparatos o herramientas eléctricos, además de conectarlos a tierra cuando 

así lo precisen, estarán dotados de un grado de aislamiento II, o estarán alimentados con 

una tensión inferior a 50 V mediante transformadores de seguridad. 

 

- Serán bloqueados en posición de apertura, si es posible, cada uno de los aparatos de 

protección, seccionamiento y maniobra, colocando en su mando un letrero con la 

prohibición de maniobrarlo. 

 

- No se restablecerá el servicio al finalizar los trabajos antes de haber comprobado que no 

exista peligro alguno. 

 

- En general, mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos a tensión o en su 

proximidad, usarán ropa sin accesorios  metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos 

de metal o artículos inflamables; llevarán las herramientas o equipos en bolsas y utilizarán 

calzado aislante, al menos, sin herrajes ni clavos en las suelas. 

 

- Se cumplirán asimismo todas las disposiciones generales de seguridad de obligado 

cumplimiento relativas a seguridad, higiene y salud en el trabajo, y las ordenanzas 

municipales que sean de aplicación. 

 

13.- Limpieza 

 

Antes de la Recepción provisional, los cuadros se limpiarán de polvo, pintura, 

cascarillas y de cualquier material que pueda haberse acumulado durante el curso de la obra 

en su interior o al exterior. 
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14.- Mantenimiento 

 

Cuando sea necesario intervenir nuevamente en la instalación, bien sea por causa de 

averías o para efectuar modificaciones en la misma, deberán tenerse en cuenta todas las 

especificaciones reseñadas en los apartados de ejecución, control y seguridad, en la misma 

forma que si se tratara de una instalación nueva. Se aprovechará la ocasión para comprobar 

el estado general de la instalación, sustituyendo o reparando aquellos elementos que lo 

precisen, utilizando materiales de características similares a los reemplazados. 

 

15.- Criterios de Medición 

 

Las unidades de obra serán medidas con arreglo a los especificado en la normativa 

vigente, o bien, en el caso de que ésta no sea suficiente explícita, en la forma reseñada en el 

Pliego Particular de Condiciones que les sea de aplicación, o incluso tal como figuren 

dichas unidades en el Estado de Mediciones del Proyecto. A las unidades medidas se les 

aplicarán los precios que figuren en el Presupuesto, en los cuales se consideran incluidos 

todos los gastos de transporte, indemnizaciones y el importe de los derechos fiscales con 

los que se hallen gravados por las distintas Administraciones, además de los gastos 

generales de la contrata. Si hubiera necesidad de realizar alguna unidad de obra no 

comprendida en el Proyecto, se formalizará el correspondiente precio contradictorio. 

Los cables, bandejas y tubos se medirán por unidad de longitud (metro), según tipo y 

dimensiones. 

 

En la medición se entenderán incluidos todos los accesorios necesarios para el 

montaje (grapas, terminales, bornes, prensaestopas, cajas de derivación, etc), así como la 

mano de obra para el transporte en el interior de la obra, montaje y pruebas de recepción. 

 

Los cuadros y receptores eléctricos se medirán por unidades montadas y 

conexionadas. 
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La conexión de los cables a los elementos receptores (cuadros, motores, 

resistencias, aparatos de control, etc) será efectuada por el suministrador del mismo 

elemento receptor. 

 

El transporte de los materiales en el interior de la obra estará a cargo de la EIM. 

 

                                                                               Los Barrios, Junio de 2.021 

                                                                    EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

                                             

 

 

 

                                                                      PEDRO PIÑA JARAVA 

                                                                                         Colegiado nº 2.396 
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Memoria de Cálculos 
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IV 
 

 

                         Memoria de Cálculos 
 
 

 

CUADRO GENERAL DE MANDO Y PROTECCION 
 

 

Fórmulas 

 

Emplearemos las siguientes: 

Sistema Trifásico 

I = Pc / 1,732 x U x Cos  x R = amp (A) 

e = (L x Pc / k x U x n x S x R) + (L x Pc x Xu x Sen / 1000 x U x n x R x Cos) = 
voltios (V) 

Sistema Monofásico: 

I = Pc / U x Cos x R = amp (A) 

e = (2 x L x Pc / k x U x n x S x R) + (2 x L x Pc x Xu x Sen / 1000 x U x n x R x 

Cos) = voltios (V) 

En donde: 

Pc = Potencia de Cálculo en Watios. 

L = Longitud de Cálculo en metros. 

e = Caída de tensión en Voltios. 

K = Conductividad. 

I = Intensidad en Amperios. 

U = Tensión de Servicio en Voltios (Trifásica ó Monofásica). 

S = Sección del conductor en mm². 

Cos  = Coseno de fi. Factor de potencia. 
R = Rendimiento. (Para líneas motor). 

n = Nº de conductores por fase. 

Xu = Reactancia por unidad de longitud en m/m. 
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Fórmula Conductividad Eléctrica 

 

K = 1/ 

 = 20[1+ (T-20)]  

T = T0 + [(Tmax-T0) (I/Imax)²]  

 

Siendo, 

K = Conductividad del conductor a la temperatura T. 

 = Resistividad del conductor a la temperatura T. 

20 = Resistividad del conductor a 20ºC.  

 Cu = 0.018  

 Al = 0.029  

 = Coeficiente de temperatura:  

 Cu = 0.00392  

 Al = 0.00403  

T = Temperatura del conductor (ºC).  

T0 = Temperatura ambiente (ºC):  

 Cables enterrados = 25ºC  

 Cables al aire = 40ºC  

Tmax = Temperatura máxima admisible del conductor (ºC):  

 XLPE, EPR = 90ºC  

 PVC = 70ºC  

I = Intensidad prevista por el conductor (A).  

Imax = Intensidad máxima admisible del conductor (A).  

 

Fórmulas Sobrecargas  
 

Ib In Iz  

I2 1,45 Iz 

 

Donde: 

Ib: intensidad utilizada en el circuito. 

Iz: intensidad admisible de la canalización según la norma UNE 20-460/5-523. 

In: intensidad nominal del dispositivo de protección. Para los dispositivos de protección 

regulables, In es la intensidad de regulación escogida. 

I2: intensidad que asegura efectivamente el funcionamiento del dispositivo de protección. 

En la práctica I2 se toma igual: 

 - a la intensidad de funcionamiento en el tiempo convencional, para los interruptores 

automáticos (1,45 In como máximo). 

 - a la intensidad de fusión en el tiempo convencional, para los fusibles (1,6 In). 
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Fórmulas compensación energía reactiva 
 

cosØ = P/(P²+ Q²).  
tgØ  = Q/P.  

Qc   = Px(tgØ1-tgØ2).  

C    = Qcx1000/U²x; (Monofásico - Trifásico conexión estrella).  

C    = Qcx1000/3xU²x; (Trifásico conexión triángulo).  
Siendo:  

P  = Potencia activa instalación (kW).  

Q  = Potencia reactiva instalación (kVAr).  

Qc = Potencia reactiva a compensar (kVAr).  

Ø1 = Angulo de desfase de la instalación sin compensar.  

Ø2 = Angulo de desfase que se quiere conseguir.  

U  = Tensión compuesta (V).  

  = 2xPixf ; f = 50 Hz.  

C  = Capacidad condensadores (F); cx1000000(µF).  

 

 

DEMANDA DE POTENCIAS 

 

- Potencia total instalada: 

 

01 HORNO                  2000 W 

02 FREIDORA               2000 W 

03 ENCIMERA ORDENA        1000 W 

04 ALDO 1+E/S              100 W 

05 AUX ENCIMERA 1         1000 W 

06 TOMAS GRAL ABAJ        1000 W 

07 ALUMBRADO 2             100 W 

08 LAVAVAJILLAS           1000 W 

09 AUX ENCIMERA 2         1000 W 

10 ALDO EXTERIOR           100 W 

11 TOMAS GEN BAR          1000 W 

12 CAMP TOMA EXT          1000 W 

13 A/A                    1800 W 

 TOTAL....     13100 W 

 

- Potencia Instalada Alumbrado (W): 300  

- Potencia Instalada Fuerza (W): 12800  

- Potencia Máxima Admisible (W): 22170  

 

 

 

 

 

 

V
IS

A
D

O
 C

O
PI

T
I 

C
ad

iz
24

03
 / 

20
21



 

 

Memoria de Cálculo  Proyecto de ejecución 

Ingeniero Técnico Industrial                               Pág.4 Pedro Piña Jarava 

 

 

Cálculo de la DERIVACION INDIVIDUAL 

 

- Tensión de servicio:  400 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 15 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 22170 W. 

- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

22170 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

 

I=22170/1,732x400x0.8=40 A. 

Se eligen conductores Unipolares 4x16+TTx16mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 0.6/1 kV, XLPE+Pol - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: RZ1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  73 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 63 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 45.24  

e(parcial)=15x22170/50.55x400x16=1.03 V.=0.25 % 

e(total)=0.26% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Tetrapolar Int. 40 A.  

 

Cálculo de la Línea: 01 

 

- Tensión de servicio:  400 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  

- Potencia a instalar: 5100 W. 

- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

5100 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

 

I=5100/1,732x400x0.8=9.2 A. 

Se eligen conductores Unipolares 4x2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  18.5 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 47.42  

e(parcial)=0.3x5100/50.16x400x2.5=0.03 V.=0.01 % 

e(total)=0.16% ADMIS (4.5% MAX.) 
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Protección diferencial: 

Inter. Dif. Tetrapolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. 

 

Cálculo de la Línea: 01 HORNO 

 

- Tensión de servicio:  400 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 12 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 2000 W. 

- Potencia de cálculo: 2000 W. 

 

I=2000/1,732x400x0.8=3.61 A. 

Se eligen conductores Unipolares 4x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  18.5 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 41.14  

e(parcial)=12x2000/51.3x400x2.5=0.47 V.=0.12 % 

e(total)=0.28% ADMIS (6.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Tetrapolar Int. 16 A.  

 

Cálculo de la Línea: 02 FREIDORA 

 

- Tensión de servicio:  400 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 16 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  

- Potencia a instalar: 2000 W. 

- Potencia de cálculo: 2000 W. 

 

I=2000/1,732x400x0.8=3.61 A. 

Se eligen conductores Unipolares 4x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  18.5 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 41.14  

e(parcial)=16x2000/51.3x400x2.5=0.62 V.=0.16 % 

e(total)=0.32% ADMIS (6.5% MAX.) 
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Prot. Térmica: 

I. Mag. Tetrapolar Int. 16 A.  

 

Cálculo de la Línea: 03 ENCIMERA ORDENA 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 9 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 1000 W. 

- Potencia de cálculo: 1000 W. 

 

I=1000/230x0.8=5.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.01  

e(parcial)=2x9x1000/51.14x230x2.5=0.61 V.=0.27 % 

e(total)=0.43% ADMIS (6.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  

 

Cálculo de la Línea: 04 ALDO 1+E/S 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 17 m; Cos : 1; Xu(m/m): 0;  

- Potencia a instalar: 100 W. 

- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

100 W. 

 

I=100/230x1=0.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  15 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 40.03  

e(parcial)=2x17x100/51.51x230x1.5=0.19 V.=0.08 % 

e(total)=0.24% ADMIS (4.5% MAX.) 
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Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  

 

Cálculo de la Línea: 02 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 2100 W. 

- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

2100 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

 

I=2100/230x0.8=11.41 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 48.86  

e(parcial)=2x0.3x2100/49.91x230x2.5=0.04 V.=0.02 % 

e(total)=0.17% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Bipolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. 

 

Cálculo de la Línea: 05 AUX ENCIMERA 1 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 10 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  

- Potencia a instalar: 1000 W. 

- Potencia de cálculo: 1000 W. 

 

I=1000/230x0.8=5.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.01  

e(parcial)=2x10x1000/51.14x230x2.5=0.68 V.=0.3 % 
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e(total)=0.47% ADMIS (6.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  

 

Cálculo de la Línea: 06 TOMAS GRAL ABAJ 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 9 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 1000 W. 

- Potencia de cálculo: 1000 W. 

 

I=1000/230x0.8=5.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.01  

e(parcial)=2x9x1000/51.14x230x2.5=0.61 V.=0.27 % 

e(total)=0.44% ADMIS (6.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  

 

Cálculo de la Línea: 07 ALUMBRADO 2 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 14 m; Cos : 1; Xu(m/m): 0;  

- Potencia a instalar: 100 W. 

- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

100 W. 

 

I=100/230x1=0.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  15 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 40.03  
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e(parcial)=2x14x100/51.51x230x1.5=0.16 V.=0.07 % 

e(total)=0.24% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  

 

Cálculo de la Línea: 03 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 2000 W. 

- Potencia de cálculo:  

2000 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

 

I=2000/230x0.8=10.87 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 48.04  

e(parcial)=2x0.3x2000/50.05x230x2.5=0.04 V.=0.02 % 

e(total)=0.17% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Bipolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. 

 

Cálculo de la Línea: 08 LAVAVAJILLAS 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 7 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  

- Potencia a instalar: 1000 W. 

- Potencia de cálculo: 1000 W. 

 

I=1000/230x0.8=5.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

V
IS

A
D

O
 C

O
PI

T
I 

C
ad

iz
24

03
 / 

20
21



 

 

Memoria de Cálculo  Proyecto de ejecución 

Ingeniero Técnico Industrial                               Pág.10 Pedro Piña Jarava 

 

 

Temperatura cable (ºC): 42.01  

e(parcial)=2x7x1000/51.14x230x2.5=0.48 V.=0.21 % 

e(total)=0.38% ADMIS (6.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  

 

Cálculo de la Línea: 09 AUX ENCIMERA 2 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 11 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 1000 W. 

- Potencia de cálculo: 1000 W. 

 

I=1000/230x0.8=5.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.01  

e(parcial)=2x11x1000/51.14x230x2.5=0.75 V.=0.33 % 

e(total)=0.5% ADMIS (6.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  

 

Cálculo de la Línea: 04 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 0.3 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  

- Potencia a instalar: 3900 W. 

- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

3900 W.(Coef. de Simult.: 1 ) 

 

I=3900/230x0.8=21.2 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x4mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  27 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 
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Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 58.49  

e(parcial)=2x0.3x3900/48.27x230x4=0.05 V.=0.02 % 

e(total)=0.17% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Protección diferencial: 

Inter. Dif. Bipolar Int.: 40 A. Sens. Int.: 30 mA. 

 

Cálculo de la Línea: 10 ALDO EXTERIOR 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 7 m; Cos : 1; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 100 W. 

- Potencia de cálculo:  (Según ITC-BT-44):  

100 W. 

 

I=100/230x1=0.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x1.5+TTx1.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  15 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 16 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 40.03  

e(parcial)=2x7x100/51.51x230x1.5=0.08 V.=0.03 % 

e(total)=0.21% ADMIS (4.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 10 A.  

 

Cálculo de la Línea: 11 TOMAS GEN BAR 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 9 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  

- Potencia a instalar: 1000 W. 

- Potencia de cálculo: 1000 W. 

 

I=1000/230x0.8=5.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 
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Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.01  

e(parcial)=2x9x1000/51.14x230x2.5=0.61 V.=0.27 % 

e(total)=0.44% ADMIS (6.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  

 

Cálculo de la Línea: 12 CAMP TOMA EXT 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 6 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  
- Potencia a instalar: 1000 W. 

- Potencia de cálculo: 1000 W. 

 

I=1000/230x0.8=5.43 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 

 

Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 42.01  

e(parcial)=2x6x1000/51.14x230x2.5=0.41 V.=0.18 % 

e(total)=0.35% ADMIS (6.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  

 

Cálculo de la Línea: 13 A/A 

 

- Tensión de servicio:  230 V. 

- Canalización: B1-Unip.Tubos Superf.o Emp.Obra 

- Longitud: 16 m; Cos : 0.8; Xu(m/m): 0;  

- Potencia a instalar: 1800 W. 

- Potencia de cálculo: 1800 W. 

 

I=1800/230x0.8=9.78 A. 

Se eligen conductores Unipolares 2x2.5+TTx2.5mm²Cu 

Nivel Aislamiento, Aislamiento: 450/750 V, Poliolef. - No propagador incendio y emisión 

humos y opacidad reducida -. Desig. UNE: ES07Z1-K(AS) 

I.ad. a 40°C (Fc=1)  21 A. según ITC-BT-19  

Diámetro exterior tubo: 20 mm. 
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Caída de tensión: 

Temperatura cable (ºC): 46.51  

e(parcial)=2x16x1800/50.33x230x2.5=1.99 V.=0.87 % 

e(total)=1.04% ADMIS (6.5% MAX.) 

 

Prot. Térmica: 

I. Mag. Bipolar Int. 16 A.  

 

CALCULO DE EMBARRADO CUADRO GENERAL DE MANDO Y 

PROTECCION  

 

Datos  

 

- Metal: Cu  

- Estado pletinas: desnudas  

- nº pletinas por fase: 1  

- Separación entre pletinas, d(cm): 10  

- Separación entre apoyos, L(cm): 25  

- Tiempo duración c.c. (s): 0.5  

 

Pletina adoptada 

 

- Sección (mm²): 60  

- Ancho (mm): 20  

- Espesor (mm): 3  

- Wx, Ix, Wy, Iy (cm3,cm4) : 0.2, 0.2, 0.03, 0.0045  

- I. admisible del embarrado (A): 220  

 

a) Cálculo electrodinámico 

 

 max = Ipcc² · L² / ( 60 · d · Wy · n) =5.3² · 25² /(60 · 10 · 0.03 · 1) = 975.424 <= 
1200 kg/cm² Cu  

 

b) Cálculo térmico, por intensidad admisible 

 

 Ical = 23.64 A  

 Iadm = 220 A  

 

 

c) Comprobación por solicitación térmica en cortocircuito 

 

 Ipcc = 5.3 kA  

 Icccs = Kc · S / ( 1000 · tcc) = 164 · 60 · 1 / (1000 · 0.5) = 13.92 kA  
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Los resultados obtenidos se reflejan en las siguientes tablas: 
 

Cuadro General de Mando y Protección  
 
Denominación P.Cálculo Dist.Cálc Sección I.Cálculo I.Adm.. C.T.Parc. C.T.Total Dimensiones(mm) 

 (W)  (m) (mm²) (A) (A) (%) (%) Tubo,Canal,Band. 

 

DERIVACION IND. 22170 15 4x16+TTx16Cu 40 73 0.25 0.25 63 

01 5100 0.3 4x2.5Cu 9.2 18.5 0.01 0.16 20 

01 HORNO 2000 12 4x2.5+TTx2.5Cu 3.61 18.5 0.12 0.28 20 

02 FREIDORA 2000 16 4x2.5+TTx2.5Cu 3.61 18.5 0.16 0.32 20 

03 ENCIMERA ORDENA 1000 9 2x2.5+TTx2.5Cu 5.43 21 0.27 0.43 20 

04 ALDO 1+E/S 100 17 2x1.5+TTx1.5Cu 0.43 15 0.08 0.24 16 

02 2100 0.3 2x2.5Cu 11.41 21 0.02 0.17 16 

05 AUX ENCIMERA 1 1000 10 2x2.5+TTx2.5Cu 5.43 21 0.3 0.47 20 

06 TOMAS GRAL ABAJ 1000 9 2x2.5+TTx2.5Cu 5.43 21 0.27 0.44 20 

07 ALUMBRADO 2 100 14 2x1.5+TTx1.5Cu 0.43 15 0.07 0.24 16 

03 2000 0.3 2x2.5Cu 10.87 21 0.02 0.17 16 

08 LAVAVAJILLAS 1000 7 2x2.5+TTx2.5Cu 5.43 21 0.21 0.38 20 

09 AUX ENCIMERA 2 1000 11 2x2.5+TTx2.5Cu 5.43 21 0.33 0.5 20 

04 3900 0.3 2x4Cu 21.2 27 0.02 0.17 16 

10 ALDO EXTERIOR 100 7 2x1.5+TTx1.5Cu 0.43 15 0.03 0.21 16 

11 TOMAS GEN BAR 1000 9 2x2.5+TTx2.5Cu 5.43 21 0.27 0.44 20 

12 CAMP TOMA EXT 1000 6 2x2.5+TTx2.5Cu 5.43 21 0.18 0.35 20 

13 A/A 1800 16 2x2.5+TTx2.5Cu 9.78 21 0.87 1.04 20 

 

Cortocircuito  
Denominación Longitud Sección IpccI P de C IpccF tmcicc tficc Lmáx Curvas válidas 

 (m)  (mm²) (kA) (kA) (A) (sg) (sg) (m)  

 

DERIVACION IND. 15 4x16+TTx16Cu 12 15 2650.1 0.75   40;B,C,D 

01 0.3 4x2.5Cu 5.32  2469.98 0.01    

01 HORNO 12 4x2.5+TTx2.5Cu 4.96 6 658.5 0.19   16;B,C,D 

02 FREIDORA 16 4x2.5+TTx2.5Cu 4.96 6 528.83 0.3   16;B,C,D 

03 ENCIMERA ORDENA 9 2x2.5+TTx2.5Cu 4.96 6 806.82 0.13   16;B,C,D 

04 ALDO 1+E/S 17 2x1.5+TTx1.5Cu 4.96 6 328.99 0.27   10;B,C,D 

02 0.3 2x2.5Cu 5.32  2469.98 0.01    

05 AUX ENCIMERA 1 10 2x2.5+TTx2.5Cu 4.96 6 750.48 0.15   16;B,C,D 

06 TOMAS GRAL ABAJ 9 2x2.5+TTx2.5Cu 4.96 6 806.82 0.13   16;B,C,D 

07 ALUMBRADO 2 14 2x1.5+TTx1.5Cu 4.96 6 388.52 0.2   10;B,C,D 

03 0.3 2x2.5Cu 5.32  2469.98 0.01    

08 LAVAVAJILLAS 7 2x2.5+TTx2.5Cu 4.96 6 949.27 0.09   16;B,C,D 

09 AUX ENCIMERA 2 11 2x2.5+TTx2.5Cu 4.96 6 701.5 0.17   16;B,C,D 

04 0.3 2x4Cu 5.32  2534.62 0.03    

10 ALDO EXTERIOR 7 2x1.5+TTx1.5Cu 5.09 6 677 0.06   10;B,C,D 

11 TOMAS GEN BAR 9 2x2.5+TTx2.5Cu 5.09 6 813.69 0.12   16;B,C,D 

12 CAMP TOMA EXT 6 2x2.5+TTx2.5Cu 5.09 6 1052.6 0.07   16;B,C,D 

13 A/A 16 2x2.5+TTx2.5Cu 5.09 6 531.78 0.29   16;B,C,D 

 

 

     Los Barrios, Julio de 2.020 

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

 

 

       PEDRO PIÑA JARAVA 

     Colegiado nº 2.501 
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CÁLCULO ILUMINACIÓN 

DE EMERGENCIA 
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Proyecto: 
 

VENTA CHINELA 
 

Proyecto :  VENTA CHINELA 

  

Proyecto de iluminación de 
emergencia 
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Factor de mantenimiento: 1.000 
  

 
Resolución del cálculo: 0.33 m. 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 CHINELA  

   

   

 Plano de situación de luminarias  1  

 Situación de luminarias  2  

 Iluminación antipánico  3  

Proyecto :  VENTA CHINELA 
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Proyecto :  VENTA CHINELA 

Plano :  CHINELA 
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 Nº Referencia Coordenadas 

    

 m. º 

   

 x y h   

       

 1 NOVA LD P6 0.40 5.63 2.50 -90   0   0 

         

 2 NOVA LD P6 0.41 9.53 2.50  85   0   0 

         

 3 NOVA LD P6 3.19 15.77 2.50 -10   0   0 

         

 4 NOVA LD P6 5.91 7.47 2.50   0   0   0 

         

 5 NOVA LD P6 6.95 0.44 2.50   0   0   0 

         

 6 NOVA LD P6 10.99 14.20 2.50 -10   0   0 

         

 7 NOVA LD P6 11.29 6.78 2.50   0   0   0 

         

 8 NOVA LD P6 13.76 11.04 2.50  90   0   0 

         

 9 NOVA LD P6 13.84 2.86 2.50 -90   0   0 

         

Proyecto :  VENTA CHINELA 

Plano :  CHINELA 
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     5 

 Isolux a 0.00 m. 

 
 
 Objetivos  Resultados 
 
 Uniformidad: 40.0 mx/mn. 15.7 mx/mn 
 Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 96.2 % de 223.4 m² 
 Iluminación media: ---- 3.16 lx 

 Leyenda: 

Proyecto :  VENTA CHINELA 

Plano :  CHINELA 
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     6 

 Isolux a 1.00 m. 

 
 
 Objetivos  Resultados 
 
 Uniformidad: 40.0 mx/mn. 30.5 mx/mn 
 Superficie cubierta: con 0.50 lx. o más 93.1 % de 223.4 m² 
 Iluminación media: ---- 3.80 lx 

 

 Leyenda: 

Proyecto :  VENTA CHINELA 

Plano :  CHINELA 
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VI 
 

                            Presupuesto 

 

Ud CUADRO PRINCIPAL 
  

Ud. CUADRO PRINCIPAL, protección y mando para Kiosco - bar, formado por un cuadro 
doble aislamiento ó armario metálico de empotrar ó superficie con puerta, incluido carriles, 
embarrados de circuitos y protección, y puerta antivandálica, con los elementeos de 
protección segun planos adjuntos, INCLUSO línea de alimentación desde CGMP. 

   

   

   

   
1,00 765,00 € 765,00 € 

      

      
Ud TOMA DE CORRIENTE 16 A MONOFÁSICA 

  
Ud. Toma de Corriente 16 A realizado en tubo PVC corrugado de D=20 y conductor de cobre 
unipolar aislados pública concurrencia H07Z1-K (AS) Cca-sb1,d1,a1 2,5 mm2., en sistema 
monofasico con tierra (fase + neutro + tierra), incluído caja registro, caja mecanismo estanca 
con tornillo, base de enchufe sistema shuco ARCO NIESSEN y marco respectivo, totalmente 
montado e instalado. 

   

   

   

   

   
14,00 28,46 € 398,44 € 

      
Ml CIRCUITO 2x1.5+TTx1.5mm2Cu 

  

Ml. Circuito con conductor 2x1.5+TTx1.5mm2Cu Cu RZ1-K (AS) Cca-sb1,d1,a1 0,6/1 kV bajo 
tubo PVC rígido en superficie, Dext= 16 mm, incluído tendido del conductor en su interior, así 
como p/p de tubo, cajas de derivación y terminales correspondientes. ITC-BT-14 y cumplirá 
norma UNE-EN 21.123 parte 4 ó 5. 

   

   

   

   

   
38,00 2,31 € 87,78 € 

      
Ml CIRCUITO 2x2.5+TTx2.5mm2Cu 

  

Ml. Circuito con conductor 2x2.5+TTx2.5mm2Cu Cu RZ1-K (AS) Cca-sb1,d1,a1 0,6/1 kV bajo 
tubo PVC rígido en superficie, Dext= 20 mm, incluído tendido del conductor en su interior, así 
como p/p de tubo, cajas de derivación y terminales correspondientes. ITC-BT-14 y cumplirá 
norma UNE-EN 21.123 parte 4 ó 5. 

   

   

   

   

   
77,00 3,24 € 249,48 € 

      
Ml CIRCUITO 4x2.5+TTx2.5mm2Cu 
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Presupuesto  Proyecto de ejecución 

Ingeniero Técnico Industrial                               Pág.2 Pedro Piña Jarava 

 

 

Ml. Circuito con conductor 4x2.5+TTx2.5mm2Cu Cu RZ1-K (AS) Cca-sb1,d1,a1 0,6/1 kV bajo 
tubo PVC rígido en superficie, Dext= 20 mm, incluído tendido del conductor en su interior, así 
como p/p de tubo, cajas de derivación y terminales correspondientes. ITC-BT-14 y cumplirá 
norma UNE-EN 21.123 parte 4 ó 5. 

   

   

   

   

   
28,00 5,36 € 150,08 € 

      
Ud LUMINARIA DE EMERGENCIA 160 LM 

  
Ud. Punto de luz d emergencia formado por luminaria HYDRA LD N3, con grado de 
protección IP65, y ejecutado con conductor 2x1,5+TTx1,5mm2 Cu RZ1-K (AS) Cca-sb1,d1,a1 
0,6/1 kV  bajo tubo PVC rígido en superficie, Dext= 20 mm, incluído tendido del conductor en 
su interior, así como p/p de tubo, cajas de derivación , replanteo, montaje, interruptor, 
pequeño material y conexionado. 

   

   

   

   
3,00 36,25 € 108,75 € 

      
Ud LUMINARIA DE EMERGENCIA ESTANCA 160 LM 

  
Ud. Punto de luz d emergencia formado por luminaria HYDRA LD N3 estanca, con grado de 
protección IP65, y ejecutado con conductor 2x1,5+TTx1,5mm2 Cu RZ1-K (AS) Cca-sb1,d1,a1 
0,6/1 kV  bajo tubo PVC rígido en superficie, Dext= 20 mm, incluído tendido del conductor en 
su interior, así como p/p de tubo, cajas de derivación , replanteo, montaje, interruptor, 
pequeño material y conexionado. 

   

   

   

   
1,00 62,26 € 62,26 € 

      

      
TOTAL CAPÍTULO ELECTRICIDAD . . . . . . . . . . . . . . .  

  
1.821,79 € 

      
==================================================================== 

  
 

 

Asciende el presente presupuesto a la referida cantidad de MIL OCHOCIENTOS 

VEINTIUN EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS. 

 

 

                                        Los Barrios, Junio de 2.021 

                                                                    EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

                                             

 

 

                                                                                   PEDRO PIÑA JARAVA 

                                                                                         Colegiado nº 2.501 
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VII 
                            Planos 

 

 

Planos 
 

1- Situación - Emplazamiento. 

 
2- Planta de electricidad. 

 

3- Esquema unifilar. 
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CGMP A/C

Interruptor Simple

Punto de Luz Techo. LED.

Base de enchufe 16A F+N

Base de tipo CETAC 16A 3F+N

Punto de iluminación de pared.
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Mando y Proteccion
Cuadro General de

Prevision cajetin ICP

INTERRUPTOR GENERAL AUTOMATICO: 40 A,IV; U>

EQUIPO DE MEDIDA

DERIVACION INDIVIDUAL: 4x16+TTx16mm2Cu
Unipolares Tubos Sup.E.O D=63 mm 15 m.
0.6/1 kV,XLPE+Pol, RZ1-K(AS)

20 A, C

Limitador sobretensión
Up: 1,2 kV
Imax: 40 kA
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